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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación analiza el derecho humano a la reparación integral 

en las sentencias de procedimiento abreviado por delitos de tránsito ocurridos en el 

Distrito Metropolitano de Quito, dentro del periodo enero a junio de 2015. El estudio se 

inicia con una ubicación del tratamiento de la reparación integral en la normativa 

internacional de protección de derechos humanos, y pasa luego a analizar dicho derecho 

dentro del ordenamiento jurídico nacional. Posteriormente se analiza el procedimiento 

del juicio abreviado ubicando su concepción, alcance, naturaleza, así como el papel del 

procesado frente a la víctima, buscando exponer las potencialidades y desafíos de este 

procedimiento para garantizar el derecho de la víctima a la reparación. Este estudio se 

complementa con un análisis de las formas de reparación que han implementado los 

jueces de tránsito, tomando para ello una pequeña muestra de sentencias. Finalmente se 

proponen lineamientos y directrices para garantizar el cumplimiento efectivo de la 

reparación integral, fortaleciendo el papel del juez bajo una comprensión garantista. Así 

se llega a las conclusiones y recomendaciones formuladas a partir de la experiencia del 

autor.   

Palabras claves: Reparación integral, procedimiento abreviado, delitos de tránsito, 

derechos humanos 
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Introducción 

Los principales tratados e instrumentos internacionales de derechos humanos, 

establecen y convergen en que todas las personas que han sido víctimas o que han 

sufrido un daño injustamente causado, tienen el derecho inmanente a ser reparados 

íntegramente. 

El nuevo paradigma constitucional que rige en el país establece que el Estado 

ecuatoriano es un Estado constitucional de derechos y de justicia, y en su art. 78 

establece a la reparación integral como una de las garantías básicas en favor de las 

víctimas de delitos, en los siguientes términos: 

 

Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les 

garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las 

pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se 

adoptarán mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el 

conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, 

rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado
1
. 

 

Por su parte, los artículos 77 y 78 del Código Orgánico Integral Penal (COIP), 

garantizan expresamente este derecho, adecuando la legislación secundaria al mandato 

constitucional. 

Conforme lo establece el ordenamiento nacional y el internacional, este derecho 

obliga a todos los jueces penales a que activen “sin dilaciones” mecanismos que 

permitan garantizar este tipo de reparación. Pese a este marco de protección formal, en 

la práctica el juzgamiento de los delitos de tránsito y en particular los sometidos al 

procedimiento abreviado, presentan dificultades para que las víctimas logren efectivizar 

este derecho. 

En efecto, el procedimiento abreviado, de acuerdo al art. 635 del COIP, procede 

en delitos sancionados hasta con una pena de diez años y se lo puede proponer desde la 

audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio. La propuesta debe ser formulada por el Fiscal y consiste en la admisión por parte 

del procesado del hecho que se atribuye, así como la aplicación de este procedimiento. 

                                                 

1
 Ecuador, “Constitución de la República del Ecuador”, en Registro Oficial No. 449,20 de octubre de 

2008. 
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Si la persona acepta se acuerda la calificación jurídica del hecho y la pena, la cual no 

será superior a la solicitada en audiencia por el Fiscal, esto es, no menor al tercio de la 

pena mínima prevista para la infracción. 

De esta forma, el procedimiento se centra en el procesado, dejando a la víctima 

en un segundo plano, pues sólo se le reconoce el derecho a acudir a la audiencia, donde 

solicita que se le cancelen los daños sufridos por el accidente de tránsito, sin tener el 

derecho legal a protestar u oponerse sobre la aplicación de este procedimiento. 

En la práctica los jueces al emitir su sentencia se limitan a establecer en favor de 

la víctima únicamente la indemnización, generalmente teniendo como base el informe 

técnico mecánico y avaluó de daños materiales realizado por los peritos de la Unidad de 

Investigación de Accidentes de Tránsito, que es un peritaje que solo avalúa los daños 

externos del vehículo. Además, la ejecución de esta acción de indemnización, no es 

inmediata, sino que la víctima que quiere hacerla efectiva debe iniciar un juicio de 

daños y perjuicios, hecho que determina en la práctica que muchas de las víctimas 

abandonen los juicios por no contar con tiempo y ni recursos para poder impulsarlo.   

Dicha situación pone en evidencia las limitaciones operativas que viene 

presentado la garantía efectiva del derecho de las víctimas a la reparación integral y 

devela los límites que tienen los jueces de tránsito para concretar una práctica garantista 

de los derechos de las víctimas. 

No existen estudios específicos que se hayan realizado en el Ecuador sobre la 

Justicia de Tránsito pese a que esta viene registrando un incremento constante de 

denuncias, la cual es concomitante con el aumento de la siniestralidad vial en país. Así, 

hasta el mes de mayo del año 2015, se han suscitado 14.534 siniestros de tránsito a nivel 

nacional, de los cuales en la jurisdicción de Pichincha han ocurrido 6.381 y de estos, en 

la ciudad de Quito se han suscitado más de 5.000. Como efecto de estos hechos a nivel 

nacional 10.240 personas resultaron lesionadas y 882 fallecidas; en la Provincia de 

Pichincha 3.732 personas lesionadas y 148 fallecidas; y en su capital Quito, 3.497 

lesionadas y más de 73 fallecidas
2
.  

La magnitud de la problemática pone en evidencia su dimensión social pues 

permite inferir que familias enteras quedan afectadas emocional y patrimonialmente por 

                                                 

2
 Ecuador, Agencia Nacional de Tránsito- Estadísticas de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, año 

2015.  
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este tipo de accidentes, las cuales tienen la legítima necesidad de acudir y encontrar en 

la administración de justicia una vía de reparación.  

Esta situación se torna más complicada, cuando la utilización del procedimiento 

especial abreviado en los juzgados de tránsito es cada vez más frecuente. Así, teniendo 

como muestra, los datos de un juez de la Unidad de Tránsito en Quito, se puede 

establecer que ingresaron 47 partes por siniestros, de estos 19 quedaron en investigación 

previa, 9 se establecieron como acciones privadas, 16 fueron tramitadas mediante 

procedimiento directo, 3 como procedimiento ordinario y 15 concluyeron mediante 

procedimiento abreviado, 
3
 por lo que se puede colegir que la gran mayoría de los 

juicios de tránsito terminan con este procedimiento especial abreviado, con las 

consiguientes limitaciones que este presenta para la garantía de los derechos de las 

víctimas (Ver Anexo 1: Información procesal primer semestre 2015). 

Con miras a dar respuesta a esta problemática social y práctica judicial esta 

investigación está dirigida a analizar el rol que están cumpliendo los jueces de tránsito 

para hacer efectiva la reparación integral en las sentencias emitidas en un procedimiento 

abreviado. Para ello, se formuló la siguiente pregunta de investigación: ¿De qué manera 

los jueces de la Unidad Judicial de Tránsito con Sede en el Distrito Metropolitano de 

Quito han hecho efectivo, bajo una visión garantista, el derecho constitucional a la 

reparación integral en las sentencias de procedimiento abreviado entre enero a junio del 

2015? 

Para dar respuesta a esta pregunta, a partir de una revisión de fuentes 

principalmente de carácter secundario, se cumplieron los objetivos planteados de: ubicar 

el marco conceptual y de protección del derecho a la reparación integral; luego observar 

el cumplimiento efectivo de este derecho en las sentencias judiciales; y en base a ello, 

contar con insumos que permitan formular lineamientos judiciales que contribuyan a 

una garantía efectiva de este derecho humano. 

Los resultados del proceso de investigación se condensan en tres capítulos. El 

primero, brinda una aproximación conceptual sobre la reparación integral a partir de los 

principales estándares internacionales de protección de derechos humanos, se analiza las 

múltiples condiciones que presenta como derecho, principio, garantía y obligación; y 

                                                 

3
 Ecuador, Unidad Judicial de Tránsito del DMQ, Juez Marco Tamayo, ingreso de causas I semestre 

2015. 
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pasa luego a mirar su tratamiento en el ordenamiento jurídico nacional. En el segundo 

capítulo se ubica el alcance del procedimiento abreviado y se analiza, a partir de ocho 

sentencias emitidas por la Unidad Judicial de Tránsito con sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito en el período enero a junio del 2015, la implementación 

efectiva de la reparación integral; y con ello la práctica garantista de los jueces. 

Finalmente, en el capítulo tercero, se establece una propuesta de lineamientos 

necesarios para fomentar una práctica garantista del derecho de reparación integral, 

específicamente en los procesos judiciales abreviados desarrollados en materia de 

tránsito. De esta forma, se presentan las principales conclusiones y recomendaciones de 

este trabajo investigativo. 
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Capítulo primero 

El derecho a la reparación integral: marco teórico y de protección 

Este capítulo se inicia con una aproximación conceptual al derecho a la 

reparación integral, construida a partir de los principales estándares internacionales de 

protección de derechos humanos. Luego pasa a ubicar las múltiples dimensiones que 

tiene la reparación, esto es: principio, obligación y garantía. Finalmente se analiza el 

tratamiento que tiene este derecho en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

1.1.Concepto de reparación integral  

La doctrina jurídica reconoce que la reparación es concedida al individuo cuando 

sufre algún tipo de agravio producto de la materialización de un acto ilícito
4
. El objetivo 

que se persigue con la reparación, es el restablecimiento, en las circunstancias que lo 

posibiliten, de las condiciones existentes antes de la realización del hecho ilícito. 

Algunas de las descripciones emitidas respecto a la reparación han estado enfocadas en 

considerarla como: “El propósito de aliviar el sufrimiento y brindar justicia a las 

víctimas eliminando o desagraviando en la medida posible las consecuencias del acto 

ilícito”.
5
 

La reparación ha sido calificada dentro de los elementos que conforman el 

tratamiento médico y psicosocial, o sea un método de apoyo al individuo afectado. Es 

así que la reparación constituye una medida reivindicatoria, como una parte importante 

dentro del proceso de rehabilitación de la víctima, y de la propia sociedad.  

El sufrimiento de la víctima y su familia son dos elementos que tienen un 

importante peso en cuanto al análisis del derecho de reparación, puesto que existen 

determinados casos en que la restitución de dicho derecho solo se limita a una cuestión 

meramente económica, la cual puede llegar a resultar insuficiente. Esto es producto de 

que no se ha generado un cambio de la situación, dando lugar a la permanencia de la 

angustia y el sufrimiento. Dicha situación es muy común en lo que respecta a los delitos 

del tránsito y las soluciones reflejadas en la jurisprudencia ecuatoriana.  

De ello se deduce que la reparación hace referencia a un amplio margen de 

                                                 

4
 Elizabeth Lira, y Brian Loveman, Políticas de Reparación Chile 1990-2004, (Santiago de Chile: 

Editorial: LOM, 2006), 67. 
5
 Rincón Covelli Tatiana, Verdad, justicia y reparación: La justicia de la justicia transicional, (Bogotá: 

Editorial: Universidad del Rosario, 2010), 87. 
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medidas que tengan correspondencia a la violación real de los derechos y que la 

respuesta incluye la ayuda y el proceso a través del cual pueda ser obtenida. No existen 

medidas que establezcan un único uso de la reparación, como derecho, pero en el caso 

de su reconocimiento por parte del Estado es reconocida como una obligación doble 

dirigida a la víctima, esto se traduce en el alivio del daño sufrido y en facilitar un 

resultado real que abarque el daño. La justicia que se implementará a la víctima estará 

dotada de efectivos mecanismos procesales que respondan a la vulneración de derechos 

acontecida. Este aspecto debe ser reforzado en la legislación penal ecuatoriana, 

específicamente en el procedimiento abreviado.  

Como parte de la reparación, autores como Maier han considerado algunos 

elementos que son necesarios destacar, tales como: 

 

- La restauración estará dirigida al restablecimiento del derecho afectado. 

- La compensación implica el reconocimiento respecto al daño infringido. 

- La rehabilitación conlleva a la asistencia de la víctima en su completa recuperación. 

- La satisfacción significa que el Estado debe compensar el daño causado a la dignidad de 

la persona agraviada o su familia
 6
. 

 

Esto evidencia que la reparación contempla medidas materiales e inmateriales, 

esta última reflejada en la materialización de la garantía de no repetición del daño 

infringido. 

Determinar la responsabilidad por una violación a los derechos humanos y 

establecer que se regule el daño causado, trae como consecuencia la obligación de 

reparar a la víctima, este resultado ha sido de honda preocupación por parte de los 

estudiosos del Derecho en general, pues se ha creído conveniente establecer otras 

formas de solucionar los problemas jurídico-sociales a través de la reparación y no 

castigar a los procesados con penas carcelarias máximas ya que se puede concluir que la 

reparación del daño es una respuesta positiva al delito cometido, sin perjuicio de que, 

uno de los objetivos de la reparación es el imponer una sanción privativa de la libertad 

al causante del daño, pero la misma debería ser en casos graves y excepcionales de 

violaciones a los derechos humanos.   

A manera ilustrativa la reparación fue reconocida por primera vez en 1928, 

como precedente jurisprudencial en la Corte Permanente de Justicia Internacional en el 

caso Fábrica de Chorsow, donde el Gobierno Alemán demandó al Gobierno de Polonia 

por la expropiación que realizó a las Compañías Oberschlesische y Bayerische, las 

                                                 

6
 Julio Maier, Derecho Procesal Penal, (Buenos Aires: Editores del Puerto, 2005), 189-191. 
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cuales fabricaban nitrato
7
. 

La Corte estableció que los actos realizados por el Gobierno Polaco, estaban en 

contra del Tratado de no agresión Germano-polaco, celebrado entre los dos países en el 

año 1922. Estos hechos tuvieron como consecuencia que la Corte se pronuncie sobre la 

reparación y resolvió condenar a Polonia al pago de una reparación indemnizatoria en la 

cual estableció que: 

 

Las normas jurídicas que rigen la reparación son las normas de Derecho 

Internacional vigentes entre los dos Estados interesados y no las leyes que rigen las 

relaciones entre el Estado que ha cometido el hecho ilícito y la persona que ha sufrido 

el daño. Los derechos o intereses de un particular a quien se ha infligido un daño a 

resultas de su vulneración, están siempre en un plano distinto al de los derechos del 

Estado, que también pueden haber sido vulnerados por el mismo hecho. Por tanto, el 

daño sufrido por un particular no es nunca de la misma clase que el daño sufrido por 

un Estado y puede tan sólo proporcionar una escala adecuada para el cálculo de la 

reparación debida al Estado
8
. 

 

El caso de la fábrica Chorsow, sienta un precedente sobre la reparación ya que 

del proceso se advierte la existencia de perjuicios materiales, lo cual la Corte insertó en 

su sentencia dos elementos de la reparación como la restitución y la indemnización con 

sus respetivos pagos de intereses pese a que no estaba normada en la Convención.  

Esta resolución constituyó un precedente, a partir del cual se impulsó que otros 

sistemas internacionales de derechos humanos aplicaran la reparación integral como una 

forma de indemnización. Así, la Corte IDH, desarrolló uno de los primeros casos 

controvertidos que alcanzó a resolver, al respecto se destaca el caso Ángel Velásquez 

Rodríguez Vs. Honduras por desaparición forzada. Respecto a este caso se puede decir 

que los hechos descritos eran públicos, ya que se cometían en lugares públicos. En el 

caso particular Ángel Manfredo Velásquez, fue un estudiante universitario que 

desapareció de un estacionamiento en Tegucigalpa al ser secuestrado por hombres 

armados vinculados a la fuerza pública e ingresado en un vehículo sin placas, pese a las 

acciones judiciales emprendidas jamás se supo de su paradero. La Corte IDH condenó 

al Estado Hondureño al pago de una indemnización compensatoria y la obligación de 

investigar y sancionar a los responsables de las violaciones a los derechos humanos que 

                                                 

7
 Corte Permanente de Justicia Internacional, Caso Fábrica de Chorsow Alemania Vs Polonia, Resolución 

del Presidente de la Corte Permanente de Justicia Internacional, 13de septiembre de 1928. 
8
 Corte Permanente de Justicia Internacional, ibíd. 
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se perpetraron en ese país.
9
 Aquí se evidenció el derecho a una reparación integral, 

reflejado en la materialización de una indemnización compensatoria.  

Acorde a lo estipulado por la Corte IDH se puede agregar que la reparación llega 

a comprender la satisfacción a una persona que ha sido afectada por un daño a través de 

una indemnización. Al respecto vale destacar lo estipulado por autores como Martín 

Beristaín, el cual señaló que: 

  

La reparación se refiere a un conjunto de medidas orientadas a restituir los 

derechos y mejorar la situación de las víctimas, así como promover reformas políticas 

que impidan la repetición de las violaciones. Estas medidas tienen dos objetivos: 1. 

Ayudar a las víctimas a mejorar su situación, a enfrentar las consecuencias de la 

violencia, reconociendo su dignidad como personas y sus derechos. 2. Mostrar 

solidaridad con las víctimas y un camino para restablecer su confianza en la sociedad 

y las instituciones
10

. 

 

lama la atención el concepto desarrollado por este autor, pues su definición sobre 

la reparación radica en el hecho que el fin último de esta institución jurídica es que a la 

víctima se le debe mejorar su situación como efecto de la violación a sus derechos 

humanos; autor quien además agrega otro elemento que debe contener una reparación y 

que consiste en que se debe crear políticas públicas, a fin de que la violación a los 

derechos humanos no continúen sucediendo y una de sus soluciones según el autor 

constituyen reformar las leyes por parte de los Estados. 

Otro criterio a destacar, sobre este tema, es el de Claudio Nash Rojas, el cual 

consideró que un Programa de Reparación constituye: “Una política pública que articule 

criterios que sirvan para reparar un tipo particular de afectación de los derechos 

humanos, esto es, aquellas vulneraciones en que el Estado ha implementado una política 

de violaciones masivas y sistemáticamente aplicadas a un grupo o a toda la 

población”
11

.  

El mencionado autor defiende la idea de que las reparaciones deben mirarse 

desde los derechos de las víctimas o personas con el objetivo de crear políticas públicas 

                                                 

9
 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Resolución del 

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 21 de julio de 1989.  
10

 Carlos Martín Beristaín, Diálogo sobre la Reparación, Qué reparar en los casos de violaciones de 

derechos humanos, (Quito: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2009), 173. 
11

 Claudio Nash Rojas, Las Reparaciones ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (1988-

2007), (Santiago de Chile: Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Chile, 2009), 90. 
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que les beneficien y no les perjudiquen, se debe elaborar programas de reparación 

conjuntamente con el Estado y organizaciones sociales que defienden los derechos 

humanos, pero siempre reconociendo a las víctimas como tales y como sujetos de 

derechos.   

El autor mexicano Jorge Calderón establece que: “La reparación integral es, y 

debe ser, un aporte fundamental para la transformación del individuo afectado y un 

mecanismo evolutivo de la sociedad”
12

.  

No cabe duda que la reparación a las víctimas constituye un derecho y una 

garantía fundamental con el cual se puede mitigar de alguna manera las violaciones a 

sus derechos humanos y como vemos actualmente los Estados tienen mayor cuidado en 

realizar actos que perjudiquen a los ciudadanos, pues conocen los efectos reparatorios 

que les causarían al momento de violentar los derechos humanos.   

En cuanto a la reparación integral la Corte IDH ha conceptualizado esta 

institución jurídica en varios casos resueltos al decir que: “La reparación es el término 

genérico que comprende las diferentes formas como un Estado puede hacer frente a la 

responsabilidad internacional en que ha incurrido (restitutio in integrum, 

indemnización, satisfacción, garantías de no repetición, entre otras)”
13

.  

Vale la pena reiterar que en el caso conocido y resuelto por la Corte IDH 

Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, anteriormente mencionado, este organismo 

internacional manifestó en torno a la reparación del daño lo siguiente: 

 

La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 

internacional consiste en la plena restitución (restitutio in integrum), lo que incluye el 

restablecimiento de la situación anterior y la reparación de las consecuencias que la 

infracción produjo y el pago de una indemnización como compensación por los daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo el daño moral
14

. 

 

Como parte de la jurisprudencia emitida por la Corte IDH, otro de los casos 

desarrollados en materia de reparación integral fue el caso Castillo Páez Vs. Perú. En 

                                                 

12
 Jorge Calderón Gamboa, La Evolución de la “Reparación Integral” en la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, (México D.F: Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2013), 

91. 
13

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Loayza Tamayo Vs. Perú, Resolución del Presidente 

de la Corte Interamericana, 27 de noviembre del 1998. 
14

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Resolución del 

Presidente de la Corte Interamericana, 21 de julio de 1989. 
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dicho caso el organismo internacional advirtió que el reparar a la víctima no debe ser 

considerado una forma de enriquecerla o empobrecerla, y sobre su concepto apuntó que: 

“La reparación, como la palabra lo indica, consiste en las medidas que tienden a hacer 

desaparecer los efectos de la violación cometida. Su calidad y su monto dependen del 

daño ocasionado tanto en el plano material como en el moral”
15

. 

De una manera más simple en su descripción, pero importante en su contenido la 

Corte IDH dispuso que: “La reparación del daño causado por la infracción de una 

obligación internacional requiere, siempre que sea factible, la plena restitución 

(restitutio in integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior a la 

violación”
16

. 

La CIDH., en sus resoluciones sobre el significado y alcance de la reparación 

toma como base a la víctima como sujeto de ese derecho, pues advierte que, al momento 

de encontrar responsabilidad en el Estado, este tiene la obligación de restablecer la 

situación de la víctima a su estado anterior de ser posible, aplicando diferentes 

mecanismos materiales e inmateriales a fin de extinguir los efectos que causó la 

violación a los derechos humanos. 

De lo relatado se puede concluir que la reparación integral constituye un 

conjunto de mecanismos compensatorios que deben otorgar los jueces a las víctimas de 

violaciones a sus derechos humanos con el fin de que en algo sea saneado su dolor 

como ser humano. En tal sentido, se puede apreciar que la Reparación Integral, es un 

derecho y una garantía comprendida en un conjunto de acciones tendientes a la 

restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del 

derecho violado, mismas que pueden ser ejercidas por todas las personas que han sido 

afectadas ilegalmente o han sufrido injustamente daños en sus bienes y persona. 

1.2.La reparación integral como derecho humano, principio, obligación y garantía 

Como se expuso con anterioridad, la reparación integral tiene su origen a consecuencia 

de la vulneración de un derecho, a partir de cuyo acto puede ser exigido al sujeto 

agresor. Dicha situación conlleva que toda persona, a la cual se le haya afectado sus 

respectivas facultades en el ámbito jurídico, de una forma ilícita, le asiste el derecho a 

                                                 

15
 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Páez Vs. Perú, Resolución del Presidente de 

la Corte Interamericana 27 de noviembre de 1998. 
16

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bulacio Vs. Argentina, Resolución del Presidente de 

la Corte Interamericana, 18 de septiembre de 2003. 
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exigir la reparación del daño causado. 

En ese sentido, el art. 63, num. 1, de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, establece lo siguiente: 

 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 

las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.
17

 

 

Derivado de esta normativa, la Corte IDH, ha manifestado que: “Las 

reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas que tienden a hacer 

desaparecer los efectos de las violaciones cometidas, su naturaleza y su monto dependen 

del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial.”
18

 

Este derecho además abarca un conjunto de derechos que tiene la víctima de los 

cuales se puede sintetizar un acceso igualitario y efectivo a la justicia, una reparación 

adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; y, acceder a información pertinente sobre 

las violaciones y los mecanismos de reparación.  

Esto pone de manifiesto la importante relevancia que tiene la reparación en el marco de 

los derechos humanos, donde además de ser un derecho ha sido tomada en cuenta como 

un principio rector de carácter internacional. Ambos elementos le confieren a la 

reparación integral una naturaleza jurídica de doble dimensión. 

Cuando la reparación integral llega a ser entendida como un principio dentro del 

Derecho, puede ser tomada en cuenta como parte de las garantías constitucionales, lo 

cual evidencia el alcance aún más profundo de la reparación y amplía el campo de 

acción en cuanto a la protección de los derechos fundamentales. Es decir que la 

reparación integral posee una trascendencia constitucional e internacional. Su 

reconocimiento en la norma suprema de toda nación implica su regulación como 

principio constitucional en el marco de los derechos y sus respectivas garantías, además 

que se alcanza a establecer una justicia restaurativa en función del individuo como ser 

social. 

                                                 

17
 Convención Americana de Derechos Humanos, (1969). 

18
 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú, Resolución del 

Presidente de la Corte Interamericana, 7 de febrero del 2006. 
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Si se analiza la presencia y evolución del principio de reparación integral del daño en la 

doctrina jurídica, se puede apreciar que ha existido un vínculo directo de este principio 

con la función resarcitoria del derecho de daños en lo que respecta a la reparación del 

mismo, de una forma integral. Según los estudios emitidos respecto a este tema, el 

origen del principio de reparación del daño data del Siglo XVIII. Así en la doctrina 

jurídica francesa, se ha llegado a señalar que: 

 

Todas las pérdidas y todos los daños que pueden producirse por el hecho de 

cualquier persona, sean por imprudencia, ligereza, ignorancia de lo que debe conocerse 

u otras faltas similares por leves que puedan ser, deben ser reparadas por aquel cuya 

imprudencia u otra falta ha dado lugar a aquellas.
19

 

 

A pesar de su reconocimiento en la doctrina jurídica francesa, por el citado autor, su 

desarrollo ha sido tenue en el marco interno de cada nación, por lo que ha sido a partir 

de su desarrollo en el ámbito internacional que ha alcanzado la configuración que 

presenta en la actualidad. 

La propia connotación del derecho de reparación integral como principio es señalada 

por vez primera en el documento oficial emitido por la Subcomisión de Prevención de 

las Discriminaciones y Protección de las Minorías de Naciones Unidas, cuyo 

documento fue aprobado en el año 1997. En el trabajo desarrollado por esta 

subcomisión se toparon aspectos importantes tales como la responsabilidad ante daños 

causados, y la lucha contra la impunidad, al respecto se señaló lo siguiente: 

 

La inexistencia de hecho o de derecho de la responsabilidad, penal, por parte de 

los autores de violaciones de los derechos humanos, así como de responsabilidad civil, 

administrativa o disciplinaria porque escapan a toda investigación con miras a su 

inculpación, detención, procesamiento y en caso de ser reconocidos culpables, condena 

a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas.
20

 

 

A partir de estas deducciones, se establece la responsabilidad como un tipo de condena, 

lo cual llega a transformarse en el elemento estructural del derecho de reparación 

integral ante los daños causados. El principio en sí, tiene como objetivo que la víctima 

                                                 

19
 Jean Domat, Les Lois Civiles Dans Leur Ordre Naturel, (París: Editorial Chez Nyon Librarie 1977), 

307. 
20

 Organización de Naciones Unidas, Subcomisión de Prevención de las Discriminaciones y Protección de 

las Minorías de Naciones Unidas. E/CN.4/Sub. 2, (Ginebra: Editorial Naciones Unidas, 1997). 
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sea reparada en el ámbito material como en el inmaterial. Ambos pilares van dirigidos a 

la promoción de los derechos humanos y la lucha contra la impunidad. 

La reparación integral al actuar como un principio le son aplicables una serie de 

medidas para su cumplimiento, las cuales se encuentran sujetas a los estándares 

estipulados por el Derecho Internacional, y han sido catalogadas como “medidas de 

reparación”, además de ser reconocidas como principios y directrices con un carácter 

básico. Estas medidas son las siguientes: 

- La restitución: persigue establecer la situación previa de la víctima, además de 

que implica el restablecimiento de los derechos, la devolución de bienes y la 

situación laboral, así como el retorno al lugar de residencia. 

- La indemnización: implica una compensación de carácter monetario, a 

consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados a la víctima. Este daño 

puede ser tanto material como físico o moral.  

- La rehabilitación: conlleva la aplicación de medidas relacionadas a la atención 

médica y psicológica, además de servicios legales y sociales que contribuyan a 

la readaptación positiva de la víctima en la sociedad. 

- Medidas de satisfacción: son requeridas para establecer una verificación de los 

hechos, con el propósito que se tenga un conocimiento público de la verdad y 

aquellos actos que constituyeron un desagravio, entre las que se destacan las 

sanciones contra los sujetos autores del daño, la conmemoración y el tributo a 

las víctimas. 

- Las garantías de no repetición: estas tienen la pretensión de tratar de asegurar 

que la víctima no sea nuevamente un objeto de violación de derechos. Para lo 

cual se pretende que sean aplicadas reformas legales o judiciales, e 

institucionales, además de cambios de seguridad, respeto a los derechos 

humanos, con lo cual se persigue evitar la afectación y repetición de los 

derechos fundamentales. 

Las medidas aquí expuestas fueron contempladas en la Resolución 60/147, aprobadas 

por la asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2005, por lo que llegaron a 

transformarse en una norma internacional. En esta resolución se llega a abogar por que 

las naciones reconozcan en sus respectivos ordenamientos jurídicos los principios en 

torno a la reparación integral, con el objetivo que las autoridades y los funcionarios 
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hagan cumplir lo estipulado en la norma. 

Otro de los fines que forman parte de la aplicación de la reparación integral, es la de 

evitar y eliminar los casos de impunidad, además de que no solo se persigue rehabilitar 

e indemnizar, sino que la reparación integral evidencia la necesidad de esclarecer los 

hechos, lo cual responde a una verdad de tipo histórico que brinde la posibilidad de 

esclarecer los sucesos que provocaron la violación a los derechos fundamentales de 

determinada persona, para así sancionar debidamente al responsable o responsables. 

Ello implica la ejecución efectiva de las medidas de reparación antes expuestas.  

A partir de la perspectiva que se ha brindado sobre la reparación integral se puede 

apreciar que esta ha llegado a adoptar una fuerte y reforzada presencia dentro del 

sistema internacional de justicia, que ha repercutido en los sistemas de administración 

de justicia de cada Estado. La propia naturaleza que caracteriza a la reparación integral 

evidencia elementos suficientes para considerarla un derecho y una garantía. Este 

último es considerado un derecho subjetivo que alcanza a imponer a todo Estado la 

obligación de asumir su respectiva responsabilidad y ejecutar los mecanismos 

necesarios para poder mitigar aquellos efectos negativos derivados de la vulneración de 

los derechos fundamentales. En el caso de su papel como principio del derecho 

internacional, este surge a partir de la responsabilidad. 

Lo hasta aquí planteado permite reconocer la múltiple naturaleza que presenta la 

reparación integral, como un derecho colectivo e individual; como principio ordenador 

de la interpretación y aplicación; como garantía y obligación Esto ha generado su papel 

activo en la transformación de los cuerpos jurídicos de cada nación, como una 

obligación que surge del acto de ratificación de los instrumentos internacionales de 

derechos humanos. 

1.3.La reparación integral en el ordenamiento jurídico nacional 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano ha contemplado la regulación de la 

reparación integral, en varias normas que lo integran, de las que se destaca la 

Constitución de la República, la cual específicamente en el art. 78,
21

 donde se pone de 

                                                 

21
 Asamblea Constituyente, Constitución de la República del Ecuador, (Quito: Ediciones Legales, 2008). 

Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su no 

revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de 

cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación integral 

que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, 

rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. 
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manifiesto que la reparación integral está definida por la restitución del derecho, la 

compensación, así como el reconocimiento del daño y la garantía de no repetición. En 

este sentido existe un reconocimiento expreso de la reparación integral y en relación al 

principio de proporcionalidad, este último dirigido al daño, cuya situación convierte al 

derecho en una realidad normativa lo que posibilita el acceso de los Jueces para la 

realización de sentencias condenatorias con contenido reparatorio para las víctimas.  

Lo regulado en la Constitución, está en congruencia con la Declaración sobre los 

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder de 

la Organización de Naciones Unidas (ONU)  que establece la reparación integral de las 

víctimas como base del acceso a la justicia y trato justo; y, la Resolución 60/147 

aprobada por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre del 2005, donde se 

aprobó Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves 

del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones: 

 

Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

derechos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su 

seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus 

familias. El Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su derecho interno 

disponga que las víctimas de violencia o traumas gocen de una consideración y 

atención especiales para que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados 

a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma
22

. 

 

La norma constitucional aludida, refiriéndose a la reparación integral, lo divide 

en dos áreas, una material vinculada a la indemnización por daños y prejuicios así 

tenemos  la indemnización, rehabilitación y otra vinculada a la parte inmaterial de la 

reparación relacionada con el daño moral que puede comprender tanto los sufrimientos 

y las aflicciones causados a las víctimas directas y a sus allegados, como el menoscabo 

de valores muy significativos para las personas y otras perturbaciones que no son 

                                                                                                                                               

 
22

ONU, Asamblea General, “Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de 

Violaciones a las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones”, Resolución A/RES/60/147, aprobada 

el 16 de diciembre de 2005.  
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susceptibles de medición pecuniaria
23

.  

En este mismo sentido el art. 1, 11.2, 77, 78, 405, 432.1, 519.2, 519.4, 555, 

619.4, 621 inc. Primero, 628; y, 638 del Código Orgánico Integral Penal (en adelante 

COIP), nos indica el significado de la reparación integral al decir: 

 

Reparación integral de los daños. - La reparación integral radicará en la 

solución que objetiva y simbólicamente restituya, en la medida de lo posible, al 

estado anterior de la comisión del hecho y satisfaga a la víctima, cesando los 

efectos de las infracciones perpetradas. Su naturaleza y monto dependen de las 

características del delito, bien jurídico afectado y el daño ocasionado. 

La restitución integral constituye un derecho y una garantía para interponer los 

recursos y las acciones dirigidas a recibir las restauraciones y compensaciones 

en proporción con el daño sufrido
24

. 

 

Como se puede observar, el COIP regula medidas dirigidas a la protección de los 

derechos de la víctima para la garantía de la reparación integral
25

.Y este mismo cuerpo 

legal, en el art. 441, la define como:  

 

1. Las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que individual o 

colectivamente han sufrido algún daño a un bien jurídico de manera directa o indirecta 

como consecuencia de la infracción. 

2. Quien ha sufrido agresión física, psicológica, sexual o cualquier tipo de daño o 

perjuicio de sus derechos por el cometimiento de una infracción penal. 

3. La o el cónyuge o pareja en unión libre, incluso en parejas del mismo sexo; 

ascendientes o descendientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de 

afinidad de las personas señaladas en el numeral anterior. 

4. Quienes compartan el hogar de la persona agresora o agredida, en casos de delitos 

contra la integridad sexual y reproductiva, integridad personal o de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar. 

5. La o el socio o accionista de una compañía legalmente constituida que haya sido 

afectada por infracciones cometidas por sus administradoras o administradores. 

6. El Estado y las personas jurídicas del sector público o privado que resulten afectadas 

por una infracción. 

7. Cualquier persona que tenga interés directo en caso de aquellas infracciones que 

afecten intereses colectivos o difusos. 

8. Las comunidades, pueblos, nacionalidades y comunas indígenas en aquellas 

infracciones que afecten colectivamente a los miembros del grupo. 

 

                                                 

23
 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Niños de la Calle (Villagrán Morales y Otros) Vs. 

Guatemala, Resolución del Presidente de la Corte Interamericana, 26 de mayo del 2001.  
24

 COIP, art. 77. 
25

 COIP, art. 519 num. 2. 
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La definición de víctima está fundamentada en varios instrumentos 

internacionales, uno de ellos es la Declaración de Principios Fundamentales de la 

Justicia para las Víctimas de Delitos y Abuso de Poder, que conceptualiza a la víctima 

como: 

 

Las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive 

lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 

sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones 

que violen la legislación penal vigente en los Estados miembros, incluida la que 

proscribe el abuso de poder.
26

 

 

Y en igual sentido la Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas en el 

art. 2, reconoce como víctima a: 

 

[…] toda persona física que haya sido indiciariamente afectada en sus derechos 

por una conducta delictiva, particularmente aquellas que hayan sufrido violencia 

ocasionada por una acción u omisión que constituya infracción penal o hecho ilícito, sea 

física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico. Se considerarán 

víctimas los pueblos indígenas lesionados por éstas mismas conductas. También podrá 

incluir a la familia inmediata o las personas que están a cargo de la víctima directa.
27

  

 

El COIP reconoce a la víctima como un sujeto procesal, al igual que la persona 

procesada, la fiscalía, y la propia defensa. Es por tanto uno de los sujetos principales, en 

el proceso judicial. Sin embargo, su presencia no es obligatoria y en ese sentido, la 

reclamación de la reparación integral puede ser ejecutada sin que medie una acusación 

particular, según el art. 432 num. 1 del COIP, de esta forma, el mismo cuerpo legal  

Además, cabe tener presente que la condición de víctima es independiente a que 

se identifique, aprehenda, enjuicie, sancione o condone al responsable de la infracción o 

a que exista un vínculo familiar con este.  

Siguiendo con el alcance de la reparación integral, el COIP en el art. 77 segundo 

inciso; la contempla como derecho y a la vez garantía en la interposición de recursos y 

acciones destinadas a obtener determinadas compensaciones acorde a los daños que se 

han ocasionado. Esto comprende dos elementos la compensación y la restauración. A 

continuación de este artículo se reconoce, que la restitución está estipulada como un 

                                                 

26
 Organización de Naciones Unidas, Resolución No. 40/34, Declaración sobre los principios 

fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, 29 de noviembre de 1985. 
27

 Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas (2010). 
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mecanismo, acompañado de la rehabilitación, y la indemnización producto de perjuicios 

materiales e inmateriales. 

Por otro lado, el COIP, en el art. 78 establece los mecanismos que deben ser 

considerados obligatoriamente y advierte que son formas no excluyentes de una 

reparación integral, explicando de forma clara la función de cada una al decir: 

 

Mecanismos de reparación integral. - Las formas no excluyentes de reparación 

integral, individual o colectiva, son: 

1. La restitución: se aplica a casos relacionados con el restablecimiento de la libertad, 

de la vida familiar, de la ciudadanía o de la nacionalidad, el retorno al país de 

residencia anterior, la recuperación del empleo o de la propiedad, así como al 

restablecimiento de los derechos políticos. 

2. La rehabilitación: se orienta a la recuperación de las personas mediante la atención 

médica y psicológica, así como a garantizar la prestación de servicios jurídicos y 

sociales necesarios para esos fines. 

3. Las indemnizaciones de daños materiales e inmateriales: se refieren a la 

compensación por todo perjuicio que resulte como consecuencia de una infracción 

penal y que sea evaluable económicamente. 

4. Las medidas de satisfacción o simbólicas: se refieren a la declaración de la decisión 

judicial de reparar la dignidad, la reputación, la disculpa y el reconocimiento público 

de los hechos y de las responsabilidades, las conmemoraciones y los homenajes a las 

víctimas, la enseñanza y la difusión de la verdad histórica. 

5. Las garantías de no repetición: se orientan a la prevención de infracciones penales y 

a la creación de condiciones suficientes para evitar la repetición de las mismas. Se 

identifican con la adopción de las medidas necesarias para evitar que las víctimas sean 

afectadas con la comisión de nuevos delitos del mismo género
28

. 

 

En relación a lo expresado en dicho artículo, la propia norma penal le atribuye a la 

víctima el derecho de gozar diversos mecanismos en cuanto a la reparación integral de 

los daños sufridos
29

.  

Tomando en consideración esta normativa, el art. 628 del COIP., advierte que es 

obligación de los jueces regular o contemplar en la sentencia condenatoria la reparación 

                                                 

28
 COIP, art. 78. 

29
 COIP, art. 11, num. 2. 
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integral a las víctimas, tomando en consideración al resolver tres elementos y bajo 

reglas determinadas:  

 

Reglas sobre la reparación integral en la sentencia. - Toda sentencia 

condenatoria deberá contemplar la reparación integral de la víctima, con la 

determinación de las medidas por aplicarse, los tiempos de ejecución y las personas o 

entidades públicas o privadas obligadas a ejecutarlas, de conformidad con las 

siguientes reglas: 

1. Si hay más de un responsable penal, la o el juzgador determinará la modalidad de la 

reparación en función de las circunstancias de la infracción y del grado de 

participación en la infracción como autora, autor o cómplice. 

2. En los casos en los que las víctimas han sido reparadas por acciones de carácter 

constitucional, la o el juzgador se abstendrá de aplicar las formas de reparación 

determinadas judicialmente. 

3. La obligación de reparar monetariamente a la víctima tendrá prelación frente a la 

multa, comiso y a otras obligaciones de la persona responsable penalmente. 

4. Si la publicación de la sentencia condenatoria es el medio idóneo para reparar a la 

víctima, correrá a costa de la persona condenada.   

 

Respecto a la reparación integral resulta necesario señalar su consideración en la 

normativa sustantiva penal ecuatoriano, acorde a si es tomada en cuenta como derecho y 

garantía, o es además una pena. Esto se debe a que dicho derecho resulta ser una pena 

accesoria que relacionada a la teoría retributiva, o si resulta en un derecho exclusivo de 

la víctima. En cuanto a considerar a la reparación integral como una pena, resulta 

pertinente en primer lugar plasmar lo estipulado en el COIP, respecto a la teoría de la 

sanción penal, en el cual se reconoce que: 

 

Finalidad de la pena. - Los fines de la pena son la prevención general para la 

comisión de delitos y el desarrollo progresivo de los derechos y capacidades de la 

persona con condena, así como la reparación del derecho de la víctima. En ningún caso 

la pena tiene como fin el aislamiento y la neutralización de las personas como seres 

sociales
30

. 

 

En la Convención Americana de Derechos Humanos establece en su art. 5 que la 
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pena tiene, “Como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los 

condenados”
31

, pero para el ordenamiento ecuatoriano el enfoque está más dirigido a la 

pena como una manera de lograr una prevención general, el desarrollo de los derechos y 

capacidades del condenado, así como la reparación a la víctima.  

Esta teoría tiene como fin el reconocer a la pena como un mecanismo de 

prevención frente a los ciudadanos. Al respecto en la doctrina jurídica se ha considerado 

que: “La pena tiene como objetivo su conminación como intimidación de todos, como 

posibles protagonistas de futuras lesiones jurídicas, tiene como objetivo la aplicación 

efectiva de la sanción legal”
32

. 

En otro sector de la doctrina positivista de la pena, en este caso la alemana, la 

prevención general se vincula al delito por tres formas, estas son: 

 

- La misión del derecho penal es la protección de bienes jurídicos, cuya amenaza 

se dirige también a la sociedad, lo que constituye el momento clave de la 

prevención general. 

- La pena es impuesta y su medición es realizada en la esfera judicial. 

- Las penas deben ser ejecutadas tomando en cuenta la resocialización del 

delincuente y su posterior reinserción en la sociedad
33

. 

 

Tomando en cuenta lo expresado con anterioridad, se puede afirmar que la 

finalidad de la pena adoptada en el COIP recae en la prevención general positiva, de lo 

que se deduce el derecho de reparación de la víctima, como parte de la sanción penal. 

Ello se refleja en la sentencia emitida por los Jueces, la cual debe contemplar la 

reparación integral de la víctima, una vez que se haya comprobado la existencia material 

de la infracción y la responsabilidad del procesado en la cual debe quedar identificado 

el daño, lo que constituye además un requisito esencial de la propia sentencia, además 

de ser una exigencia declarativa vinculado directamente a la condena. 

Esto refleja la consideración de la reparación integral como una sanción penal, lo 

que es respaldado por Roxin, al exponer que: “Para elaborar jurídicamente la idea de la 

reparación hay que tomar en cuenta: a) La composición privada del conflicto; b) La 

incorporación de la reparación como una tercera clase de pena, junto a la privativa de la 

libertad y a la multa; y, c) La introducción de la restitución en el Derecho Penal como 
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fin de la pena”
34

. Este autor expresó que la reparación integral debería mediar como un 

resultado de la espontaneidad y el actuar voluntario, siempre que resultase de un 

acuerdo, sin que se requiriera la imposición del mismo como sanción penal. 

De esta concepción se deduce que el proceso de reparación implica que exista un 

acercamiento entre la víctima y victimario, lo que podría resultar en un mecanismo 

viable para la implementación de medios alternativos en lo que se refiere a la solución 

de conflictos. En cuanto a la reparación integral, la cual tiene derecho la víctima, si la 

persona imputada ha declarado su culpabilidad y por ende la correspondiente sanción 

penal, el Juez debe disponer la reparación integral, por lo que la sentencia debe ser 

motivada y poseer claridad respecto al monto económico que se deberá abonar por el 

acusado según lo establecido en el COIP
35

. La sentencia sancionadora deberá regular la 

reparación integral de la víctima, así como las medidas a ejecutar. 

Es así, que el proceso penal ha sido dispuesto para crear la existencia del delito y 

la responsabilidad de las personas que cometen hechos delictivos. El COIP además 

reconoce otra finalidad del proceso, enmarcada en la reparación integral de la persona a 

la cual se le ha vulnerado un derecho. Esto conlleva a que el resarcimiento de los daños 

producidos por la ejecución del delito no constituya un tema desvinculado del debate 

procesal. Además, no se requiere de un proceso civil diferente, que posea carácter 

independiente y que sea posterior a la sentencia que impone la sanción penal. Por lo que 

se recalca la consideración de la reparación integral como una sanción penal.  

Del análisis antes expuesto se puede concluir que la reparación integral dentro 

de la normativa penal ecuatoriana es considerada como un derecho y una garantía, la 

cual posee además un vínculo directo con la sanción penal donde necesariamente va 

incluida la reparación. Es así, que la reparación es tomada en cuenta como una pena y 

además como un derecho que integra diversos elementos que han alcanzado su correcta 

definición en los correspondientes instrumentos internacionales, y ha sido considerada 

como una herramienta ágil para dirimir los conflictos al ser menos traumática. 

Desde el ámbito del acceso a la justicia la reparación integral se pone de 

manifiesto, a partir del derecho que ostenta la víctima, a tener acceso a un recurso 

judicial efectivo, toda vez que se ha visto afectado un derecho y sufrido un perjuicio. El 
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simple acceso significa el primer paso para desarrollar de forma adecuada la reparación 

integral toda vez que hacer efectivo este derecho implica la obligación estatal de 

garantizar la existencia de un sistema judicial libre, independiente y eficaz, al que toda 

persona sin ningún tipo de discriminación, pueda acudir para exigir la reparación de sus 

derechos vulnerados. El acceso efectivo a la justicia requiere fundamentalmente, que las 

personas conozcan de los derechos que son titulares y sobre todo, cuenten con los 

mecanismos para exigirlos
36

. Otro de los recursos que llega a poseer la víctima resultan 

ser el acceso a los órganos administrativos de justicia, además de diversas modalidades 

y mecanismos que son utilizados conforme a las estipulaciones del derecho desde el 

ámbito interno. 

La reparación integral en el acceso a la justicia llega a materializarse por medio 

del conocimiento respecto al conducto de mecanismos públicos y privados y la 

información sobre los recursos disponibles contra aquellas violaciones de los derechos 

de las personas. Cabe señalar además la adopción de medidas para lograr disminuir 

aquellos inconvenientes que recaen en las víctimas y sus respectivos representantes, la 

debida protección de su intimidad principalmente contra las injerencias que sean 

ilegitimas, la protección frente a actos intimidatorios y posibles represalias, todas estas 

alternativas están presentes en el acceso a la justicia, y se llegan a desarrollar antes, 

durante y después de un proceso judicial.  

Otro señalamiento muy relacionado con la reparación integral es la correcta 

facilitación que deben tener las víctimas en lo que se refiere a un asesoramiento 

adecuado cada vez que traten de acceder a la justicia ya que las víctimas tienen derecho 

a que los Estados tengan una política articulada, integral y sostenible de acceso a la 

justicia que tome en cuenta sus diferencias e identidad cultural, eliminando todo tipo de 

práctica discriminatoria, que proporcione procedimientos judiciales y administrativos, 

que consideren las necesidades de las víctimas. Estos servicios deben ser oportunos, 

expeditos, accesibles y gratuitos
37

. Este acceso también debe procurar una actuación 

individual de la justicia, es decir, el Estado ha de procurar el establecimiento de 

procedimientos para que las víctimas puedan presentar demandas de reparación y 

obtenerlas de forma adecuada. 

                                                 

36
 Carta Iberoamericana de derechos de las Víctimas (2010). 

37
 Ibíd. 



 

27 

 

Se debe tomar en cuenta que el ordenamiento jurídico nacional se encuentra adecuado a 

los estándares internacionales sobre la reparación integral, y no existe pretexto para que 

los operadores de justicia dejen de aplicar las normas para su efectiva vigencia. Siendo 

así, la Corte Constitucional, investidos de la prerrogativa de guardianes de la 

Constitución, creó la “Dirección Técnica de Seguimiento de Sentencias y Dictámenes 

Constitucionales”, la cual se encarga de verificar que las sentencias y las medidas de 

reparación dispuestas se cumplan integralmente. 

 En esta fase, los jueces deben dictar los autos que crean necesarios para 

garantizar la ejecución de la reparación integral, esto tal vez se constituye en el punto 

débil que la CCE debe fortalecer para alcanzar su rol garantista por medio de la 

construcción de acciones o procesos ágiles y eficientes que permitan al máximo órgano 

de control, interpretación y administración de justicia en materia constitucional, lograr 

que los fallos sean acatados y de este modo evitar que las víctimas de vulneraciones de 

los derechos corran la suerte de ingresar a un proceso desgastante que finalice con su 

revictimización. 
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Capítulo segundo 

El procedimiento abreviado y el derecho a la reparación integral 

En este capítulo se ubica el alcance del procedimiento abreviado y se analizan, a 

partir de ocho sentencias emitidas por la Unidad Judicial de Tránsito con sede en el 

Distrito Metropolitano de Quito, en el período enero a junio del 2015, la 

implementación de la reparación integral, y con ello la práctica garantista de los jueces. 

2.1. Concepto y alcance del procedimiento en el juicio abreviado 

El análisis del procedimiento abreviado parte de la propia doctrina jurídica. Las 

primeras manifestaciones del procedimiento abreviado tienen su base en el Derecho 

Romano, donde una de las referencias que marcaron un precedente y continúa vigente 

en la época actual, fue el constituir una opción como un tipo de procedimiento penal, 

calificado como especial. 

Desde el marco histórico del derecho, el procedimiento abreviado puede ser 

vinculado con el acuerdo que surge entre dos sujetos inmersos en un conflicto, el cual se 

deriva de la comisión de un hecho delictivo. En torno a este tema cabe destacar 

documentos históricos como la Ley de las XII Tablas, que significó un conjunto de 

normas jurídicas variadas, es decir de diversas materias, donde se llegó a reflejar un 

régimen punitivo sobre los derechos de las personas, entre los que sobresalió la Ley del 

Talión y la denominada composición. Sobre la primera llegó a abarcar delitos 

catalogados como graves en aquel periodo histórico, y respecto a la composición, fue un 

sistema adoptado para cuestiones de injurias o lesiones leves, es decir que se convirtió 

en un proceso de carácter especial, que se diferenció de un proceso ordinario penal, al 

implantar un método de defensa abreviado, y con ello acortar el periodo de desarrollo 

del proceso penal común. El principal elemento del sistema de composición fue la 

negociación para alcanzar el restablecimiento de la armonía entre las partes inmersas en 

el conflicto
38

. 

De lo antes expuesto se deduce, que con dicho mecanismo el conflicto penal 

quedaba en un simple arreglo entre el ofendido y el ofensor, y los resultados estaban 

reflejados en la disminución de los términos del proceso penal. Un caso a destacar es el 

de los Estados Unidos donde las manifestaciones del procedimiento abreviado se 
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desarrollaron a través del plea bargain, que consistía en la negociación entre el fiscal y 

el acusado, en la cual se acordaba la limitación de las acusaciones formuladas, y 

tomando como base esto, la posterior aceptación de culpabilidad.  

Se han establecido en la doctrina jurídica anglosajona algunos criterios en 

relación a funcionabilidad del procedimiento abreviado: “suprimir la producción de la 

prueba, aminorar los costos y favorecer la solución de antemano de muchos casos en 

que la prueba disponible hace casi segura la condena del imputado”
39

. El punto de 

partida del procedimiento abreviado es a partir del propio desarrollo del derecho 

anglosajón, aproximadamente en el Siglo XIX, en las instituciones del plea bargain 

(súplica negociada) y la plea quilty (declaración de culpabilidad). Con el desarrollo de 

ambas figuras legales, se evidenciaron avances en aquellos procesos dirigidos a 

erradicar la obtención de la prueba en el debate oral, y así reducir las costas procesales y 

brindar determinados beneficios a la persona imputada con la implementación de una 

solución de forma anticipada.    

Dentro de los antecedentes históricos del procedimiento abreviado el derecho 

anglosajón constituye una fuente directa en su desarrollo y viabilidad. Esto se demuestra 

por medio de una marcada mejora en la puesta en práctica de dicho procedimiento, en 

cuanto a la esquematización jurídica, y las facultades que poseía el fiscal como ente 

facilitador para el progreso en la aplicación de la justicia. 

Aunque es con el desarrollo del derecho anglosajón que el procedimiento 

abreviado alcanza sus mayores avances, sus orígenes se remontan al Derecho Romano, 

tal como se planteó con anterioridad. Al respecto algunos autores han expresado que la 

práctica jurídica de dicho procedimiento, tuvo grandes manifestaciones en el derecho 

anglosajón y reconocieron que dentro del campo penal surgieron los primeros esbozos 

para disminuir los términos entre los que significaba el delito y la emisión de la 

sentencia, mecanismo que ponía fin al asunto. Se puede exponer lo manifestado por 

Mommsen: 

 

En busca de la reparación del daño, reduciendo la controversia a una 

negociación entre el ofensor y el ofendido, transacción que en un comienzo fue directa 
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entre uno y otro y que luego tuvo carácter social cuando el negocio de referencia fue 

sacramentado por la comunidad por el empleo de la figura del juez
40

. 

 

Este historiador alemán en su obra analiza con cierta sutileza ciertos aspectos de 

la doctrina jurídica, y específicamente de normas legales, ejemplo de ello es en la ya 

mencionada, Ley de la XII Tablas, donde se pone de manifiesto determinadas 

referencias a los arreglos que podían llevarse a cabo entre las personas inmersas en las 

infracciones derivadas de esa ley, es decir tal como se especificó con anterioridad, el 

denominado sistema de composiciones.    

En dicho compendio histórico y normativo primó el principio de autodefensa, 

además se regulaba la citación que poseía un carácter privado, se reconocía la 

autoayuda, la permanencia obligatoria de las partes en el proceso, la transacción y por 

último la sentencia, esta última debía de ser emitida antes de la puesta del sol.  

En el ámbito internacional, algunos países europeos aplican el procedimiento 

abreviado tales como Portugal, Alemania e Italia, entre otros. En la región 

latinoamericana este procedimiento abreviado se ha manifestado en países como 

Argentina, Chile y algunas naciones centroamericanas como Guatemala, Costa Rica y el 

Salvador, Cuba, entre otros países. De ello se puede afirmar que el procedimiento 

abreviado ha sido utilizado en la mayoría de los países de todo el hemisferio con el 

objetivo de descongestionar el sistema judicial y acelerar el trámite procesal.  

Como bien se expresó con anterioridad el procedimiento abreviado se debe a la 

necesidad de dar solución a aquellos problemas presentes en el sistema penal. Algunos 

autores consideran que su desarrollo tuvo como base: “tendencias político criminales 

más acentuadas de los últimos años representa la necesidad de buscar mecanismos de 

simplificación del procedimiento penal”
41

. Estos mecanismos a los que se refieren los 

citados autores, se han convertido desde el punto de vista práctico en soluciones que a 

su vez se han transformado dentro del derecho penal, en caminos que hacen frente a 

crecientes necesidades de la sociedad civil, y donde el procedimiento abreviado se ha 

contemplado como parte de una teoría vanguardista en la resolución de los conflictos.    
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Todo lo hasta aquí expuesto respecto al procedimiento abreviado puede ser 

vinculado al ordenamiento jurídico ecuatoriano, en el cual es necesario señalar que 

dicho procedimiento no resulta una creación del propio sistema jurídico ecuatoriano, 

sino que su implementación, como en la mayoría de los países de la región ha 

obedecido al derecho anglosajón, cuyo procedimiento se pone de manifiesto en los 

Estados Unidos como una súplica negociada donde algunos autores han planteado la 

idea de que el procedimiento abreviado es un acto coactivo del Estado para inducir al 

imputado a la aceptación de los hechos. La inducción y no la facilitación es un punto 

importante a distinguir. Generalmente, el Fiscal o Ministerio Público, utilizará la pena 

como coacción para que éste acepte los hechos imputados
42

.  

Resulta interesante señalar que el procedimiento abreviado está sujeto a las 

actuales corrientes doctrinales que respaldan el sistema penal contemporáneo. En este 

sistema penal contemporáneo se reconoce como un proceso simplificado, que está 

ubicado en una atmósfera jurídica donde impera tanto el derecho europeo como el 

latinoamericano, en el cual se sobreentiende como una salida ágil y útil dentro de la vía 

judicial. Este procedimiento es reflejado como una garantía constitucional que debe 

marchar a la par de las exigencias del debido proceso, las cuales se desprenden de los 

preceptos constituciones, al ser la norma constitucional el pilar normativo y garantista 

de los derechos humanos. 

En el caso de la sentencia, esta es emitida a partir de la audiencia celebrada. La 

emisión de la resolución condenatoria será acorde a las reglas establecidas en la 

normativa penal
43

. En la sentencia estará reflejado el acuerdo respecto a la calificación 

del hecho delictivo, además de la pena requerida por el fiscal y la correspondiente 

reparación integral de la persona ofendida, en el caso concreto.  

Esta resolución judicial condenatoria constituye la decisión final del proceso, la 

misma emana del órgano judicial por medio del acto judicial. Al respecto algunos 

autores son del criterio que “es la pronunciación legitima por la que el juez resuelve la 

causa propuesta por los litigantes y tratada judicialmente”
44

.  
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Para reafirmar el criterio recogido en la normativa penal ecuatoriana, este acto 

decisorio que emite el órgano administrador de justicia, es aprobado una vez que se 

realizan los procedimientos legales previos, en este caso es el procedimiento abreviado 

que no constituye jurídicamente coacción, pero moralmente sí, en tanto el fiscal en 

ocasiones no tendrá reparos en comunicarle al imputado su intención de solicitar penas 

exorbitantes en juicio oral, en contraposición con penas mesuradas y en ocasiones 

mínimas en el procedimiento abreviado.
45

  

En el procedimiento ordinario la motivación de la sentencia puede concluir con 

la condena del acusado o con su absolución
46

.  Una vez que el órgano de justicia tenga 

la certeza de la existencia del hecho delictivo y de la responsabilidad del acusado. En 

cambio en el procedimiento abreviado una vez que el Juez, escucha a las partes sus 

exposiciones orales y una vez consultado el procesado sobre las consecuencias de este 

procedimiento debe dictar sentencia condenatoria, calificando el hecho punible, la pena 

solicitada por la o el Fiscal y la reparación integral a la víctima, esta sentencia es sujeta 

de recurso de apelación. 

 Las sentencias emitidas en el procedimiento abreviado deben enunciar de 

manera breve los hechos y las circunstancias, bases de la acusación fiscal. Debe mediar 

la admisión de la persona acusada en relación a la autoría del hecho delictivo, y la 

correspondiente acreditación de la defensa del procesado. 

El contenido de la sentencia debe estar dotado de claridad, lógica y además 

poseer una explicación completa de los hechos probados, todo esto tomando como base 

y sostén la admisibilidad de la persona procesada. 

Una vez que el procedimiento abreviado es resumido y decidido en la audiencia, 

la resolución condenatoria será parte del acta de la audiencia. Aquí se pone en práctica 

el principio de celeridad procesal, en el cual los Jueces dictan una sentencia rápida y 

sencilla, sin la presencia de mayores formalidades. 

Si se toma en cuenta que la persona procesada se le ha relacionado con la 

ejecución de un delito flagrante, es un actuar que se convierte en prueba plena para 

emitir la sentencia. Algunos juristas consideran que: 
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Con relación al juicio abreviado, en cuanto a que este tipo especial de 

procedimiento penal tendrá adecuación constitucional en la medida en que la sentencia 

a la que se arribe se base en la prueba recogida durante el proceso y no solo en la 

confesión o conformidad del imputado acerca de los hechos imputados
47

. 

  

Lo antes citado está en relación con el propósito de tener una relación causal 

entre lo que se considera la materialidad de la infracción y la responsabilidad de la 

persona acusada. 

2.1.1. Naturaleza y objetivos del procedimiento abreviado. 

La fundamentación del procedimiento abreviado, expuesto por sus principales 

expositores, es el resultado de la imposibilidad que posee el sistema judicial para 

otorgar una respuesta al elevado cúmulo de casos judiciales que se encuentran en 

tramitación. Uno de los principales fines que se persiguen con la implementación del 

procedimiento abreviado, resulta ser el desarrollo de las sentencias judiciales en la 

mayor brevedad de tiempo posible, o sea, en un lapso de tiempo razonable, en lo cual 

debe mediar la supresión de los debates, que conlleva al ahorro de las costas procesales. 

Dichas costas pueden ser reinvertidas en el proceso común y así materializar una 

justicia rápida y eficaz. 

Según el criterio de Cafferata Nores: 

 

La idea de lograr sentencias en un lapso razonable, con fuerte ahorro de energía 

y recursos jurisdiccionales, y sin desmedro de la justicia, tradicionalmente aceptada para 

delitos leves; se ha extendido últimamente también para el tratamiento de ilícitos de 

mayor entidad. Respecto a estos ahora se admite alternativas para evitar el juicio oral y 

público, cuando él no sea imprescindible para arribar a una sentencia que resuelvan el 

caso, con respecto a los principios de legalidad y verdad. Condicione sine que non 

(teoría equivalente de las condiciones, todas las condiciones son por igual causa del 

resultado) para ello será que la prueba reunida en la investigación preparatoria sea 

idónea a tal fin, sin que sea necesario reproducirla en un debate, a criterio de los sujetos 

esenciales del proceso
48

. 
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Este autor en la definición que planteó respecto al procedimiento abreviado, se 

puede percibir seis objetivos claros, que respaldan la consagración del procedimiento 

abreviado, ellos son
49

: 

 

- Una racional distribución de los recursos que el Estado gasta en el proceso 

penal. 

- Llegar a condenas judiciales en el sistema procesal en el que existen muchas 

personas sin una condena, respecto a los individuos que están cumpliendo 

una. 

- Agilizar los procesos penales. 

- Disminuir considerablemente las costas procesales en los juicios penales. 

- Aliviar las cargas de los tribunales orales que están abarrotados de causas 

pendientes de solucionar. 

- Prestar atención al interés del acusado, el cual haciendo uso de la colaboración 

obtenida por medio de un acuerdo, puede llegar a obtener una reducción de la 

pena, dentro de los límites establecidos en la escala legal. 

 

Otros autores han considerado que, aunque creen que el procedimiento 

abreviado es una institución practicable dentro del proceso penal, y además una 

respuesta al problema de la extensión de los términos en el procedimiento penal frente a 

las constantes exigencias que existen referentes a la abreviación del mismo, dicho 

procedimiento puede llegar a afectar el contenido práctico de la sentencia. No sabemos 

cuántos inocentes resultan condenados porque se les induce la propuesta de que se 

declaren culpables a cambio de negociar el monto de las penas. Eso es en verdad 

eficientísimo puro en un sistema de justicia penal que permite acudir a la defensoría 

pública que es gran negociadora de condenas.
50

  

De lo planteado por estos procesalistas, se puede afirmar que el procedimiento 

abreviado va a constituir una respuesta, en la mayoría de los casos, positiva respecto a 

los problemas que ostenta la administración de justicia en la actualidad. Estos 

problemas están marcados por cuestiones de política criminal, escases de recursos 

materiales y humanos, lentitud e ineficiencia de los sistemas que operan en la 

comunicación del delito, entre otros.  

La efectividad del procedimiento abreviado será real, siempre y cuando llegue a 
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materializarse como una práctica intensa, que realmente permita la disminución de los 

esfuerzos jurisdiccionales en causas que pueda ser aplicado, además de que no debe 

menoscabar las garantías procesales y constitucionales. Todo esto tiene como fin que 

los esfuerzos sean destinados a otras causas que, así los requieran, o sea procesos que 

demanden una mayor atención y dedicación por los órganos de administración de 

justicia.  

Además, cabe recalcar que la incorporación del procedimiento abreviado tiene 

por objetivo central, la aceleración de los procesos penales que representen un beneficio 

para las partes. En relación a la persona imputada, es erradicada la incertidumbre que 

predomina al no quedar establecida su situación legal. También se ha estipulado que por 

medio del procedimiento abreviado no se aplicará la penalidad que conlleva todo juicio 

oral respecto a la imagen social que se ostenta. Otro aspecto a señalar es que el Estado 

obtendrá determinados beneficios, puesto que se administrará la justicia en menores 

plazos de tiempo, y por lo tanto se reducirían los costos en la tramitación de los juicios 

públicos.  

En lo que respecta a la naturaleza jurídica del procedimiento abreviado, la 

misma radica en la transacción, o sea, el convenio surgido entre la acusación y el 

imputado, con el propósito de poner fin al proceso. Para darle fin al proceso es aceptada 

una extensión concreta de la pena establecida para el delito. Se ha estipulado al 

respecto, que existe una verdadera confesión del imputado sobre las consecuencias 

jurídicas que ponen fin al proceso.   

Se ha defendido la posición de que, al aplicar el procedimiento abreviado, se 

materializa un allanamiento penal, puesto que se evidencia un acto dispositivo, o 

también conocido como renuncia del derecho de defensa. Todo ello reflejado en los 

preceptos que la ley establece al efecto
51

.  

Otros puntos de vista han posicionado al procedimiento abreviado, como un 

procedimiento especial, mediante el cual se realiza un acto que implica una disposición 

procesal, que acarrea la aprobación de una sentencia sin que medie la celebración de un 

juicio oral
52

.  

Otro de los criterios que se han manifestado en la doctrina procesal, es que el 
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procedimiento abreviado es tomado en cuenta como una institución con meros efectos 

procesales, que resulta en una abreviación del procedimiento ordinario, por lo que se 

omite la etapa probatoria, y se recae directamente en la sentencia
53

. 

2.1.2. Rol del procesado vs rol de la víctima 

Una vez que los juristas inician un proceso en la vía judicial, principalmente en 

la penal, la víctima ocupa un espacio muy importante, por lo que es tomada en cuenta, 

fundamentalmente en el derecho a pedir justicia y a quejarse. Respecto a esto se puede 

afirmar que en el procedimiento abreviado interceden en primer lugar el procesado, que 

es el individuo que comete el hecho delictivo; la víctima cuyo derecho es lesionado, y 

por último el fiscal que es aquella persona en la que se delega la administración de 

justicia, cuyo fin es la obtención de la verdad, y por consiguiente la reparación del 

derecho afectado. En este acápite se hará especial referencia al procesado y a la víctima. 

Respecto al rol que posee el procesado como parte dentro del procedimiento 

abreviado, se pone de manifiesto la voluntad que persiste en la aportación con la justicia 

penal, la cual constituye la base para la aplicación de dicho procedimiento.  

Es la persona imputada la que tiene la obligación, en primera instancia, de 

aceptar la responsabilidad derivada de la ejecución del hecho delictivo, puesto que dicha 

aptitud va a constituir el fundamento para que la Fiscalía General del Estado, en la 

figura del fiscal pueda realizar los pronunciamientos respecto al procedimiento 

abreviado.  

La persona que será procesada tendrá que tomar la decisión si se somete al 

procedimiento penal ordinario o al procedimiento abreviado. El asesoramiento letrado 

estará presente en todas las decisiones que emita el procesado, puesto que ello es una 

garantía para que no sea vulnerada ninguna garantía constitucional.  

En la figura del magistrado que vela por el cumplimiento efectivo de las 

garantías en el proceso, descansará la facultad en cuanto al reconocimiento de las 

argumentaciones del Fiscal y las afirmaciones del procesado. En determinados casos 

pueden admitirse los argumentos de la víctima.   

En cuanto al cometimiento del hecho delictivo, pueden estar inmersas una o más 

personas, por lo que la cifra de acusados puede ser más que un simple individuo. Aquí 

la aplicación del procedimiento abreviado actúa de manera individual puesto que el 
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mismo se vincula directamente al acusado, el cual mediante voluntad expresa acepta la 

aplicación de este procedimiento. En el supuesto de que exista otro procesado, este 

deberá optar, desde su perspectiva individual, a los elementos requeridos para la 

aplicación del procedimiento abreviado. 

En el supuesto de la admisión, por parte de la persona imputada de los cargos 

formulados en su contra, debe estar impregnada de espontaneidad, puesto que dicha 

posición será tomada en su beneficio, y puede ser considerada una circunstancia 

atenuante, e influiría en la modificación de la pena que debe ser impuesta en un inicio, 

acorde al hecho delictivo ejecutado. Todo en dependencia de lo estipulado en la 

normativa legal para tales situaciones.  

La voluntariedad, espontaneidad, naturalidad, libertad, y el instinto, por 

expresarse de alguna forma, deben caracterizar la confesión de la persona imputada. 

Aquí se debe poner de manifiesto la coherencia jurídica en relación a la actuación 

procesal de la persona imputada, por lo que el juzgador debe abogar por la sana crítica 

en las actuaciones del proceso, así como las causas impulsivas de la infracción, las 

capacidades psíquicas del acusado, la conducta relacionada al hecho delictivo y las 

correspondientes consecuencias. 

Todo ello con el propósito de valorar la disminución de la gravedad de la 

infracción acontecida, que directamente se refleja en la sociedad civil como una alarma, 

puesto que estos elementos pueden dar a entender el grado de peligrosidad del autor del 

delito. 

En la doctrina procesal penal se pone de manifiesto, específicamente en el 

procedimiento abreviado, que la apreciación valorativa del procesado está sujeta al 

órgano de administración de justicia. Es así que la confesión en el denominado proceso 

rápido requiere de la valoración del juzgador, tomando como base las reglas de la sana 

crítica. Al respecto se planteó que: “es responsabilidad del órgano judicial determinar 

aquellas connotaciones, extrapenales y extrajurídicas”
54

. 

Toda la actuación del individuo procesado, y la aplicación del procedimiento 

abreviado, debe estar regida por una interpretación cuidadosa de la ley penal sustantiva, 

además de la prueba presentada ante el órgano judicial. Estas actuaciones deben ser 

ejecutadas, sin obviar la razón que media en cada tipo penal, así como los principios en 
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los que está fundamentada la responsabilidad penal. 

En cuanto al papel de la víctima, se puede decir que, desde un inicio, dentro del 

derecho penal, la víctima ha sido expuesta a importantes y grandes cambios en los 

sistemas judiciales. En los inicios del proceso la persona ofendida es la que demanda el 

derecho al resarcimiento del bien jurídico que se ha afectado, y posteriormente se 

convierte en el promotor principal de la acción penal. 

La persona que ha sufrido el daño, catalogado por algunos como ofendido o 

víctima, es la persona natural, o también jurídica, que ha experimentado un daño físico 

o psicológico, por lo que la vía judicial se convierte en una herramienta para reparación 

de dicha afectación, se caracteriza por la inmediatez, tal como queda establecida en gran 

parte de la doctrina constitucional que impera en la actualidad. 

Para algunos juristas la víctima es enmarcada en una posición que encierra: “el 

titular del bien o interés tutelado por la norma penal transgredida o, dicho en menos 

palabras, el sujeto pasivo del delito”
55

. 

La generalidad que abarca la mayoría de los juristas, en la concepción de la 

víctima, dentro de la doctrina jurídica, es que los criterios estarán supeditados a 

determinadas tendencias y perspectivas, por lo que la generalidad de estos criterios está 

reflejada en el respeto hacia el individuo que le ha sido afectada o lesionada su persona, 

desde el punto de vista moral o físico, en esto se incluyen además los bienes
56

. En algún 

momento de la vida que ostenta cada individuo como ser social, se encuentra en una 

posición vulnerable, que puede convertirse en víctima a consecuencia de determinado 

actuar delictivo. 

En cuanto a la posición del ofendido dentro del procedimiento abreviado, esta no 

es tomada en cuenta en la ley penal sustantiva ecuatoriana, es decir el COIP
57

, esto 
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significa que la víctima dentro del desarrollo del procedimiento abreviado no llega a ser 

consultada en la audiencia celebrada como parte de dicho procedimiento, la ley penal 

solo estipula que el juez deba dirigirse al acusado y al fiscal, nada más. De dicha 

situación se desprende que, tanto el procesado como el fiscal, tienen la potestad de 

solicitar la aplicación del procedimiento abreviado, una vez que se hayan cumplido con 

todos los requisitos legales reconocidos en la norma. Esto significa que las 

negociaciones en cuanto a la aplicación del procedimiento abreviado fueron 

desarrolladas sin la intervención de la parte principal, la persona ofendida, o sea, la 

víctima. 

Algunos juristas han planteado que: “El procedimiento abreviado es el medio 

para mejorar el procesamiento de los culpables, a través de convenios o negociaciones 

que canalizados según sesuda fórmula se traducen como ejercicio de la justicia penal, 

pues para que proceda la vía del procedimiento abreviado se requiere el acuerdo entre el 

fiscal y el imputado”
58

. 

De lo antes expuesto surge la interrogante, si el proceso de negociación de la 

pena debería ser realizado frente a la persona ofendida, con el propósito de que la 

misma tenga conocimiento de aquellos acuerdos que fueron tomados, convirtiéndose así 

en un velador por el cumplimiento de todas las garantías que deben prevalecer en el 

debido proceso, además de que se estaría resguardando ante la posible materialización 

de actos fraudulentos y de corrupción.     

A modo general se puede decir que la regulación respecto al procedimiento 

abreviado en el COIP, refleja la omisión de la víctima en todo el desarrollo de las 

negociaciones para la aplicación del procedimiento abreviado, a pesar de que está 

reconocido como una limitación la responsabilidad de los jueces en priorizar el debido 

proceso a favor de las víctimas, así como la posibilidad de que sean escuchadas. A esto 

se puede agregar que no se hace una mención expresa de que dicho procedimiento 

implica una negociación, aunque si se regula de forma clara los pasos a seguir por parte 

del fiscal y del imputado. 
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 El criterio de la víctima si posee una importante relevancia en relación a la pena 

que sería aplicada a la persona que ha cometido el hecho delictivo, puesto que existe un 

interés que recae en que se sancione el acto ilícito cometido. En este punto podría 

presentarse una contradicción, ya que, al privarle de la libertad al ofendido por un 

tiempo prolongado, dicha situación podría contribuir negativamente en el proceso de las 

negociaciones, y por otra parte la disminución del tiempo contribuiría en el ahorro de 

los recursos económicos dentro del proceso judicial, los que serían evitados si se 

aceptase la sanción propuesta por el Fiscal. 

En el procedimiento abreviado reconocido en la legislación penal ecuatoriana, la 

persona ofendida es la que posee la menor, o casi nula injerencia en dicho proceso. 

Aunque según todos los parámetros que se manifiestan en las negociaciones para la 

materialización de este procedimiento, demuestra un mayor interés, puesto que es la 

persona en la que recae la agresión. Dentro del COIP la víctima solo es llamada para la 

audiencia, en el precepto donde se establece que: “Recibida la solicitud la o el juzgador, 

convocará a los sujetos procesales, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a 

audiencia oral y pública en la que se definirá si se acepta o rechaza 

el procedimiento abreviado. Si es aceptado, se instalará la audiencia inmediatamente y 

dictará la sentencia condenatoria”
59

. 

En el citado art. 637, párr. 1, del COIP, se deduce, que dentro de los sujetos 

procesales se encuentre la víctima, y que por ende tenga el derecho de expresar su 

criterio ante el órgano de administración de justicia. Más allá de lo planteado en este 

precepto legal la intervención del ofendido en el procedimiento abreviado es 

prácticamente nula. 

2.1.3. Potencialidades y desafíos de la regulación normativa 

El derecho de reparación aterrizado en la víctima dentro de un procedimiento 

abreviado, debe ser reflejado en el reconocimiento de la misma como un ser 

protagónico del propio proceso, por lo que el reto de la normativa penal vigente radica 

en su regulación no solo como un actor interviniente, sino además debe evitar la 

concurrencia de una victimización secundaria.  

Al respecto se reconoce en la doctrina procesal que: “el reconocimiento de la 

víctima como sujeto procesal y la consagración de un amplio catálogo de derechos a su 
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favor, son dos de los aspectos más relevantes del nuevo sistema de enjuiciamiento 

criminal”
60

. Es por ello que la víctima goza de determinados derechos que, en aras de 

desarrollar un proceso judicial más efectivo, en el caso de acortar los plazos, tal como lo 

brinda el procedimiento abreviado, no debe pasarse por alto el papel que desempeña la 

víctima dentro del proceso judicial.  

Esto no quiere decir que se desplace al sujeto activo que se pretende sancionar, 

pues este debe responder plenamente ante la sociedad y específicamente ante el 

ofendido por el perjuicio ocasionado, producto del hecho delictivo ejecutado. La 

sentencia es la que determinará la sanción acorde a lo establecido en la norma legal, la 

cual no solo debe estar dirigida al delito que se ha cometido sino además debe abarcar la 

situación personal y el daño infringido a la víctima. Este aspecto es muy importante 

porque en algunas ocasiones no existe una coordinación entre la realidad y lo que se 

pretende obtener con la emisión de la sentencia.  

Lo antes expuesto se traduce en que el reconocimiento de los derechos de la 

víctima y su ejercicio, no implica que se acepte un derecho desmedido para que se 

desarrollen peticiones que puedan ir más allá del daño infringido por el actuar delictivo. 

En la doctrina esto ha sido catalogado como: “facilitar la primacía de la necesidad de 

venganza del afectado sobre el interés general de la resocialización”
61

. 

La presencia de la víctima en el campo del derecho penal, como sujeto de 

derecho, constituye un reconocimiento de la realidad, pero esto debe completarse no 

solo por medio de sentencias que dictaminen el reconocimiento de los derechos, sino 

que debe existir una garantía para el ejercicio de estos derechos, de una forma plena, sin 

la presencia de presiones hacia su persona o en su propio entorno.  

De este modo en el transcurso de las correspondientes investigaciones en el 

proceso penal, la víctima puede dar cuenta, informar y declarar sobre los hechos que 

dieron lugar, todo ello dirigido al procedimiento abreviado, y así el fiscal y 

específicamente el órgano judicial contará con los elementos plenos y veraces.  

La víctima, en el procedimiento abreviado debe ser situada en una posición 

principal, pese a no haber presentado acusación particular, es decir deberá ser oída y su 

opinión tomada en cuenta por el juez correspondiente al momento de resolver, puesto 
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que así se le podrá reconocer sus derechos y ello contribuirá a la efectiva 

materialización del derecho a una reparación integral respecto a los daños causados y no 

solamente velar por los derechos del procesado a quien para su sometimiento al 

procedimiento abreviado se requieren de determinadas reglas
62

.  

Estos derechos una vez que lleguen a ser reconocidos, principalmente en la 

legislación penal ecuatoriana, evidenciaran un claro respaldo por parte del legislador 

reflejado en la normativa legal a la víctima de un hecho punible, y así su respectiva 

intervención en el proceso. De ello podrá derivarse una mayor efectividad del derecho 

de reparación que ostenta la víctima, lamentablemente en muchos casos la realidad es 

distinta debido a que no se repara de forma efectiva a la víctima, tornándose esta figura 

jurídica en una quimera. 

Acorde a los estándares internacionales, en el ámbito formal la reparación 

integral actúa como mandato constitucional y fin dentro del sistema penal ecuatoriano. 

En el marco de la formalidad que emana de la normativa internacional, la reparación 

tiene como fin, no solo, la aplicabilidad de una sanción punible, sino que además 

persigue el restablecimiento de los derechos y aquellos bienes jurídicos que fueron 

vulnerados. Es así que la víctima y todo lo referente a su conceptualización, llega a estar 

sujeta a la Declaración de Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y Abuso de Poder, aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas, 

específicamente en el año 1985. Por otro lado, la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos defiende el nacimiento de los derechos a partir de los propios 

atributos intrínsecos a la persona humana; este precepto internacional fue acogido en el 

COIP y refleja en el art. 4, al establecer cuestiones tales como la dignidad humana y la 

titularidad de los derechos
63

.  

Otro aspecto a señalar es el catálogo de derechos hacia las víctimas unido a 

principios fundamentales de justicia, derechos tales como: el acceso a la justicia, el trato 

justo, todo ello vinculado directamente a la reparación y su adecuación efectiva dentro 

de los procedimientos judiciales. Cabe agregar los derechos de resarcimiento, 

indemnización y la debida asistencia. Poco a poco la normativa jurídica ecuatoriana se 
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ha ido adaptando a estos estándares internacionales en torno a la ejecución de la 

reparación integral. 

2.2. Análisis de las sentencias 

A fin de ubicar el nivel de adecuación material que han tenido los estándares nacionales 

e internacionales sobre reparación integral en las sentencias emitidas por los Jueces de 

Tránsito de la Unidad Judicial del DMQ, solicité información al Consejo de la 

Judicatura
64

, al Departamento de Gestión Procesal de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura,
65

, al Director Nacional de Gestión Procesal del Consejo de la Judicatura, 
66

y 

a la Coordinación de la Unidad Judicial de Tránsito del DMQ
67

, que se me facilite el 

acceso a las sentencias emitidas en el período de investigación, pero no obtuve 

respuesta. Y en igual sentido requerí directamente copias certificadas de sentencias de 

procedimiento abreviado, a todos los jueces de tránsito del DMQ
68

 pero igualmente mi 

requerimiento no fue atendido. (Ver Anexo 2: Comunicaciones enviadas). 

Al no obtener respuesta sobre mis peticiones procedí a solicitar de forma verbal a los 

Secretarios de la Unidad Judicial de Tránsito, quienes me entregaron ocho sentencias 

(Ver Anexo 3: Sentencias de la Unidad Judicial de Tránsito), las mismas que serán 

analizadas a continuación:  

Como se puede observar en el siguiente cuadro de las ocho sentencias ubicadas para el 

análisis, cinco fueron tipificadas y sancionadas por la infracción de daños materiales y 

tres por la de lesiones. Y en cuanto a las medidas de reparación establecidas en estas, se 

registra que en todas se ordenó la indemnización, y solamente en dos, se dispuso como 

medidas adicionales la satisfacción (por daños materiales) y la rehabilitación (por 

lesiones). De esta forma, una primera constatación que se tiene es que bajo la 

concepción de los jueces la reparación se concreta en la indemnización, y en muy pocos 

casos se amplía la visión a los otros aspectos, en ningún caso, se observa que la decisión 

judicial busque hacer un análisis amplio e integral de todas las medidas de reparación 
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(Ver Anexo 3: Sentencias de la Unidad Judicial de Tránsito). 

 

Cuadro 1 

Sentencias por tipo de infracción y medida de reparación resuelta 

Juicio No. Tipo de Infracción Restitución Indemnización Satisfacción Garantías de 

no repetición 

Rehabilitación 

2015-

00728 

Daños materiales  X    

2015-0194 Daños materiales  X X   

2014-0265 Daños materiales  X    

2015-

00384 

Daños materiales  X    

2015-

00458 

Daños materiales  X    

2015-

01071 

Lesiones  X   X 

2015-

00561 

 

Lesiones  X    

2015-0548 Lesiones  X    

Fuente: Sentencias Unidad Judicial de Tránsito DMQ. 

Elaborado: Marco Tamayo, 2017. 

 

Realizando un análisis por tipo de infracción, tenemos en primer lugar que de acuerdo al 

COIP, la infracción de tránsito por daños materiales, está tipificada de la siguiente 

manera: 

 

Art. 380.- Daños materiales. - La persona que como consecuencia de un 

accidente de tránsito cause daños materiales cuyo costo de reparación sea mayor a dos 

salarios y no exceda de seis salarios básicos unificados del trabajador en general, será 

sancionada con multa de dos salarios básicos unificados del trabajador en general y 

reducción de seis puntos en su licencia de conducir, sin perjuicio de la responsabilidad 

civil para con terceros a que queda sujeta por causa de la infracción.  

La persona que como consecuencia del accidente de tránsito cause solamente daños 

materiales cuyo costo de reparación exceda los seis salarios básicos unificados del 

trabajador en general, será sancionada con multa de cuatro salarios básicos unificados 

del trabajador en general y reducción de nueve puntos en su licencia de conducir. 

Si la persona se encontrare en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 

estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan, se impondrá la pena 

establecida para cada caso, aumentada en un tercio y pena privativa de libertad de 

treinta a cuarenta y cinco días. 

En cualquier caso, la o el propietario del vehículo será solidariamente responsable de 

los daños civiles
69

. 
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En las cinco sentencias que se emitieron sobre este tipo de infracción, se establece que 

en todas se dispuso como medida de reparación la indemnización, consistente en el 

pago de una suma de dinero, la cual tomó como base los informes técnicos mecánico y 

avalúo de los daños materiales. Solamente en una sentencia, a más de la indemnización, 

se señaló que la sentencia es una forma de reparación y se ordenó dos medidas de 

satisfacción consistentes la publicación de la sentencia en un diario de circulación de 

Quito y la petición de disculpas públicas aceptando los hechos. 

Llama la atención que medidas como la restitución y la satisfacción no sean dispuestas 

por los jueces en este tipo de casos que las imponen por el tipo de daños que ocasionan. 

Y también resulta preocupante que no se contemplen mecanismos que permitan activar 

medidas de no repetición, teniendo en cuenta la naturaleza culposa de este tipo de 

infracción, y que podrían ir orientadas a la activación de mecanismos que permitan 

crear niveles de mayor formación y cuidado para evitar la futura negligencia e 

impericia. 

En igual sentido, los jueces que emitieron las sentencias, pese a invocar la reparación 

integral, no motivan de forma completa y suficiente explicando por qué las víctimas no 

pueden acceder a los demás mecanismos de reparación y solo se remiten a conceder la 

indemnización. 

En cuanto a las sentencias sobre lesiones, cabe igualmente iniciar señalando el 

contenido normativo de esta infracción. Al respecto el COIP señala: 

 

Art. 379.- Lesiones causadas por accidente de tránsito. - En los delitos de 

tránsito que tengan como resultado lesiones a las personas, se aplicarán las sanciones 

previstas en el artículo 152 reducidas en un cuarto de la pena mínima prevista en cada 

caso. 

Serán sancionadas además con reducción de diez puntos en su licencia. 

En los delitos de tránsito que tengan como resultado lesiones, si la persona conduce el 

vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes, 

psicotrópicas o preparados que las contengan, se aplicarán las sanciones máximas 

previstas en el artículo 152, incrementadas en un tercio y la suspensión de la licencia 

de conducir por un tiempo igual a la mitad de la pena privativa de libertad prevista en 

cada caso. 

La o el propietario del vehículo será responsable solidario por los daños civiles. 

Art. 152.- Lesiones. - La persona que lesione a otra será sancionada de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

1. Si como resultado de las lesiones se produce en la víctima un daño, enfermedad o 

incapacidad de cuatro a ocho días, será sancionada con pena privativa de libertad de 
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treinta a sesenta días. 

2. Si produce a la víctima un daño, incapacidad o enfermedad de nueve a treinta días, 

será sancionada con pena privativa de libertad de dos meses a un año. 

3. Si produce a la víctima un daño, incapacidad o enfermedad de treinta y uno a 

noventa días, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

4. Si produce a la víctima una grave enfermedad o una disminución de sus facultades 

físicas o mentales o una incapacidad o enfermedad, que, no siendo permanente, supere 

los noventa días, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

5. Si produce a la víctima enajenación mental, pérdida de un sentido o de la facultad 

del habla, inutilidad para el trabajo, incapacidad permanente, pérdida o inutilización 

de algún órgano o alguna grave enfermedad transmisible e incurable, será sancionada 

con pena privativa de libertad de cinco a siete años.
70

 

 

En las tres sentencias que se emitieron sobre este tipo de infracción se dispuso como 

medida de reparación la indemnización y solamente en una se ordenó la rehabilitación, 

mecanismo que tiene como principal objetivo la recuperación de la víctima mediante la 

atención médica y psicológica. Al respecto resulta preocupante que una medida como la 

rehabilitación que resulta obvia para infracciones que causan lesiones, los jueces no la 

contemplen como una medida imprescindible. 

Además, en estos casos se constata que ninguno de los jueces aplicó el mecanismo de 

satisfacción, con el cual se busca recuperar la dignidad de la víctima, y que se concreta 

en pedidos de disculpas públicas a través de la prensa escrita, así como reconocimiento 

de los hechos y aceptación de responsabilidades. A ello también se une la falta de 

articulación con las otras medidas como la restitución de daños materiales, que podrían 

estar asociados a este tipo de delitos, y las garantías de no repetición, bajo la perspectiva 

de evitar la negligencia futura. 

De esta forma, se puede afirmar en términos generales que los jueces de tránsito, aunque 

han incorporado el término de reparación integral en el texto de sus sentencias, a través 

de las medidas ordenadas reproducen una visión todavía restringida de la misma, pues la 

circunscriben a la indemnización, sin considerar los otros mecanismos que ella conlleva 

y que en su conjunto permiten configurar su integralidad. 

En ese sentido, como se puede verificar en este cuadro los jueces de tránsito al momento 

de expedir sus sentencias debieron haber aplicado en los delitos de daños materiales al 

menos dos mecanismos de reparación básicos: la indemnización y la satisfacción, Y en 
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cuanto a las sentencias por el delito de lesiones producto de un accidente de tránsito, los 

jueces debieron haber otorgado a las víctimas como reparación integral al menos los 

mecanismos de indemnización, satisfacción y rehabilitación(Ver Anexo 3: Sentencias 

de la Unidad Judicial de Tránsito). 

Cuadro 2 

Sentencias por tipo de reparación que debió haber sido ordenada 

Juicio No. Tipo de 

Infracción 

Restitución Indemnización Satisfacción Garantías de 

no repetición 

Rehabilitación 

2015-00728 Daños 

materiales 

 X X   

2015-0194 Daños 

materiales 

 X X   

2014-0265 Daños 

Materiales 

 X X   

2015-00384 Daños 

materiales 

 X X   

2015-00458 Daños 

Materiales 

 X X   

2015-01071 Lesiones  X X  X 

2015-00561 Lesiones  X X  X 

2015-0548 Lesiones  X X  X 

 

Fuente: Sentencias Unidad Judicial de Tránsito DMQ. 

Elaborado: Marco Tamayo, 2017. 

 

Ahora bien, otro aspecto importante a analizar es el grado real de cumplimiento de las 

medidas de reparación ordenadas. Para ello se debe considerar que, si bien la sentencia 

es una forma de reparación, los jueces tienen la obligación constitucional, reglamentaria 

y moral de reparar integralmente a las víctimas determinando las medidas a aplicarse, 

los tiempos de ejecución y las personas o entidades públicas o privadas obligadas a 

ejecutarlas. 

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, de las ocho sentencias emitidas, en siete 

la parte sentenciada ha dado cumplimiento a las medidas y solamente en una no ha 

cumplido con esta obligación. (Ver Anexo No. 4 Certificaciones de sentencias que han 

sido efectivamente cumplidas sus reparaciones). 
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Cuadro 3 

Sentencias por grado de cumplimiento de la medida de reparación ordenada 

Juicio No. Tipo de 

Infracción 

Restitución Indemnización Satisfacción Garantías de 

no repetición 

Rehabilitación 

2015-

00728 

Daños materiales  X    

2015-0194 Daños materiales  X X   

2014-0265 Daños Materiales  X    

2015-

00384 

Daños materiales  X    

2015-

00458 

Daños Materiales  X    

2015-

01071 

Lesiones  X X   

2015-

00561 

Lesiones  X    

2015-0548 Lesiones      

Fuente: Sentencias Unidad Judicial de Tránsito DMQ. 

Elaborado: Marco Tamayo, 2017. 

 

Este alto grado de cumplimiento resulta importante, pero a la vez preocupa que no se 

haya cumplido un caso que produjo la lesión de una persona, y que además esta fue la 

única medida que se ordenó.  

Al respecto cabe tener en cuenta que si bien no existe un departamento en el Consejo de 

la Judicatura que haga cumplir con la ejecución de la reparación integral, por mandato 

legal la obligación recae en el juez sustanciador, quien debe obligatoriamente en su 

sentencia hacer constar el tiempo en que debe pagar dicha indemnización a fin de que el 

sentenciado cumpla a cabalidad la reparación a la víctima. 

Para poder garantizar este proceso, el juez puede recurrir a mecanismos como la 

retención y prohibición de enajenar los bienes, que representan un respaldo en la 

solvencia económica de la persona obligada, o también que es responsable en régimen 

solidario. Estas formas de garantizar la reparación pueden configurarse como 

verdaderos aportes de la iniciativa judicial, pues llegan a pronosticar la materialización 

de las garantías judiciales. 

Para ello cabe tener en cuenta que, dentro del proceso, en la audiencia de 

formulación de cargos el Fiscal pueda solicitar al Juez dicte medidas cautelares sobre 
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los bienes a fin de garantizar la reparación incluso puede solicitar ordenes especiales a 

fin de inmovilizar bienes, fondos y activos de la persona natural o jurídica inculpada
71

. 

Todo este cúmulo de medidas cautelares materiales sirven para garantizar la 

ejecución de la reparación integral ya que al no cumplir con la sentencia donde consta la 

reparación, el juez deberá disponer el inicio de la ejecución de la sentencia ejecutoriada, 

en la cual designará un perito a fin de que proceda con la liquidación de capital, 

intereses y costas, recibida esta liquidación emitirá el mandamiento de ejecución
72

, si no 

cumple con este mandamiento el juez procederá con el embargo sea de dinero, bienes 

muebles o de vehículos que son comunes en los juicios de tránsito, para lo cual deberá 

practicarse con la intervención de la fuerza pública a fin de que puedan aprehenderlos
73

, 

realizado el embargo se procederá a entregar el mismo a un depositario judicial quien 

será el custodio de dicho bien, para lo cual se llevará a efecto una audiencia de 

ejecución donde el propietario del bien podrá oponerse al existir pagos parciales o haber 

cancelado la reparación, caso contrario se procederá con el remate de los bienes 

embargados que podrá realizarse a través de la página web del Consejo de la Judicatura 

o en entidades públicas o privadas autorizadas por el Consejo de la Judicatura
74

. 

En el único caso de incumplimiento de la indemnización analizado se pudo 

verificar que no existió ninguna medida cautelar que pudiera garantizar el pago, hecho 

que evidencia la vulnerabilidad en que se coloca a la víctima para concretar su 

reparación integral.  

De lo analizado hasta aquí se puede establecer que en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano la regulación formal de la reparación integral, está acorde al modelo 

normativo desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sin 

embargo, los jueces se limitan a una aplicación restringida de las medidas de reparación, 

reproduciendo la persistencia de un modelo civilista que es el que ha primado durante 

mucho tiempo en el país, así también se demuestra que, cuando el sentenciado incumple 

con las medidas de reparación ordenadas se deja a la víctima en situación de 

vulnerabilidad, si previamente no se han adoptado y mantenido medidas cautelares 
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 COIP, art. 551. 

72
 Ecuador, Código Orgánico General de Procesos, en Registro Oficial, Suplemento, No. 506 (22 de mayo 

del 2015), art. 371. En adelante se cita este Código como COGEP.   
73

 Ibíd, art. 376. 
74

 COGEP, art. 398. 
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sobre bienes que garanticen el pago.  Esto a su vez, conlleva el sometimiento de la 

víctima a nuevos procesos judiciales, generalmente lentos y cansados, que en muchos 

casos llevan al abandono del proceso. 

2.3. Desarrollo de prácticas judiciales garantistas 

Resulta necesario replantear la noción que se tiene del garantismo en la vía 

procesal judicial, con el fin de alcanzar el fin máximo en la protección de los derechos 

fundamentales. En lo que se refiere al modelo garantista clásico, se puede apreciar que 

tiene como base una idealización del derecho penal liberal, por lo que no debe ser usado 

en la fundamentación de un sistema de justicia criminal que se considere factible, 

acorde a las exigencias imperantes en la sociedad contemporánea
75

.  

Lo que se persigue con esto es la implantación de una fórmula que brinde un 

equilibrio en cuanto a la definición de un modelo en el proceso penal, que otorgue una 

atención requerida a los objetivos propuestos. El modelo que se desarrolle debe incluir 

las garantías idóneas que permitan la disminución de los parámetros de discrecionalidad 

que rigen la conducta de aquellos que operan en el sistema del control penal y su 

respectiva formalidad. Esta situación no debe suponer la renuncia sobre otros 

mecanismos que pueden ser realmente valiosos en cuanto a los fines que persigue el 

sistema penal. 

No resultaría viable un modelo de proceso penal que tenga por base, el principio 

de la legalidad en un sentido estricto. De dicho principio se deriva la regla de la 

obligatoriedad de la acción penal, relacionada directamente al control penal de la 

criminalidad de masas. Por lo que como tarea futurista se impone la necesidad de prever 

dos regulaciones procesales, estas son: “la contradictoria y la consensual”
76

.  

En lo que se vincula a cuestiones penales, se evidencia un marcado predominio 

de la solución consensuada en el conflicto penal, y además la renuncia al ejercicio de la 

acción penal, producto a cuestiones de oportunidad. Esto es posible gracias a la 

flexibilidad de la regla obligatoria en el ejercicio de la acción penal pública, por lo que 

se llega a producir una comunicación con un mayor índice de satisfacción entre la 

víctima y el autor del hecho delictivo. En cuanto a los fines de reinserción, es reflejado 

en la práctica que estos llegan a prevalecer a través de la aplicación de mecanismos 
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 Jesús María Silva Sánchez, Lecciones de Derecho Penal: Parte Especial, (Barcelona: Atelier Libros 

S.A. 2011), 89. 
76

 Roxin, “Derecho Procesal Alemán”, 98.    
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alternativos al proceso formal.   

Esto tiene gran importancia si son tomadas en cuenta aquellas razones que deben 

advertir la política criminal en los ordenamientos jurídicos democráticos. Por lo que 

resulta lógico que el modelo que se construya establezca una distinción en el 

tratamiento brindado a la criminalidad callejera y el que se determine para una nueva 

criminalidad, que puede abarcar delitos económicos, tráfico de drogas, entre otros.  

Esto se traduce de una forma general, en que el tratamiento y el propio control 

de la criminalidad dentro de la sociedad, debe tener una diferenciación de los delitos 

que la complejidad y gravedad de las acciones vinculadas al mismo, demanden un 

modelo más formal, o sea, que responda a todas las garantías del debido proceso
77

.  

Ahora bien, se ha expresado en la doctrina jurídica, que a pesar de que se 

reconozca el carácter instrumental del derecho al debido proceso, frente al derecho de la 

tutela judicial efectiva, sobresale el criterio que el mismo se refiere al derecho de 

jurisdicción o de acción, por lo que estos preceptos conllevan un tratamiento distinto. 

Esto se suscita, además, con el fin de respaldar el derecho de indemnización que 

responde a los daños ocasionados a consecuencia del mal funcionamiento del sistema de 

administración de justicia. 

Esta situación se pone de manifiesto ante una exagerada preocupación con la 

protección de la seguridad jurídica, sin que exista un enfoque adecuado en aras de una 

mejor y mayor racionalización del sistema de administración penal de justicia. Como 

resultado de esto puede llegar a verse, altamente comprometidos, los índices de calidad 

en la prestación jurisdiccional. Esto puede contribuir a poner en entredicho la seguridad 

jurídica, y con ello todo el sistema de garantías que integra el proceso penal dentro de 

un ordenamiento jurídico democrático.   

Cabe destacar que el proceso no puede ser catalogado como un fin en sí mismo. 

Debe siempre estar presente el carácter instrumental en relación a la función que le 

otorga legitimidad y que resulta en la eficaz materialización de los derechos 

fundamentales. El asunto radica entonces en individualizar las garantías que se están 

tratando.  

Una vez que se ha superado la concepción clásica de las garantías, el énfasis 

                                                 

77
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debe radicar en la ejecución efectiva de los derechos y las libertades, puesto que ambos 

elementos constituyen la razón del proceso. El logro de este propósito puede conllevar a 

que las propias garantías deban disminuir su alcance, con el fin de lograr una armonía 

en el sistema penal.  

Todo esto ha tenido un claro propósito y es dotar al sistema procesal penal de 

una efectiva estructura de garantías, cuyo fin es la protección de los derechos 

fundamentales y las libertades. Resulta necesario que sea registrada la entrada del 

contenido material respecto al derecho en un proceso judicial, respaldado por todas las 

garantías, lo que lo convierte en un proceso justo. A esto puede agregarse la eliminación 

de dilaciones indebidas dentro del proceso. Estos elementos antes mencionados son 

imprescindibles para que un proceso sea considerado idóneo y organizado a plenitud, 

para así alcanzar sus objetivos y fines. 

No solo basta, referirse al derecho de un debido proceso, puesto que dicha 

concepción resulta insuficiente si desde el punto de vista formal no se cumplen una 

serie de garantías. El mero reconocimiento del derecho no es suficiente, así como su 

regulación en la normativa constitucional, puesto que se necesita la implementación de 

las herramientas que hagan efectiva su materialización. 

Esto constituye un motivo para no solo hacer alusión a la óptica procesal, sino además a 

la esfera constitucional. Se requiere analizar de una manera más detallada los 

principales aspectos que giran en torno al proceso, estos son el debido proceso con todas 

las garantías y la eliminación de las dilaciones indebidas, todo ello con el fin de 

modificar el esquema de garantías y su posterior empuje hacia el contenido material de 

la normativa legal. 

De lo anteriormente expuesto se puede afirmar que el actual modelo procesal penal no 

cumple completamente con la concreta protección de los derechos fundamentales. La 

cuestión más preocupante, al respecto, es que el desempeño en la práctica de los 

operadores del derecho, denota una actitud carente de crítica ante el inadecuado manejo 

del modelo procesal penal, así tenemos en materia de tránsito los jueces no proceden a 

dar cumplimiento sobre los diferentes mecanismos de reparación que la norma 

constitucional así lo dispone sean aplicados imperativamente cuando existe una 

responsabilidad por parte del procesado hacia la víctima. 

Dentro de este análisis y como una práctica judicial garantista en la materia que nos 
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ocupa, existe una sentencia emitida en el Juzgado Primero de Tránsito de Pichincha, 

dentro del juicio especial No. 17451-2009-0045, donde el procesado Sr. F. Calderón, 

como conductor y la Sra. Molina, como propietaria del vehículo fueron condenados a la 

pena de prisión, multa, indemnización y posterior reparación integral a favor de la 

madre del fallecido señora V. Galarza. Esta sentencia en particular ha marcado un 

importante precedente en materia de reparación integral, para los familiares de una 

persona fallecida a causa de un accidente de tránsito
78

.  

Dicho caso no versa de manera exclusiva sobre un procedimiento abreviado, pero 

debido a la trascendencia del contenido de esta sentencia resulta necesaria su 

introducción en este estudio. El proceso tiene como antecedente un accidente de tránsito 

con muerte ocurrido el día 24 de enero del 2009, el mismo que cursó por las tres 

instancias judiciales, resolviendo la Corte Nacional de Justicia el 24 de enero del 2014 

(Ver Anexo 5: Sentencias emitidas en caso Calderón-Molina vs. V. Salazar por 

accidente de tránsito con muerte), y al final fue emitida una sentencia que puede ser 

incorporada a los estándares de la reparación integral y su efectiva materialización. En 

el año 2013 en la sentencia emitida en el proceso de Tránsito No. 45-2009, se declaró la 

culpabilidad del Sr. Calderón, al ser autor y responsable de un delito de tránsito 

tipificado en la entonces Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial
79

, en cuya sentencia se aplicó una sanción privativa de libertad de 5 años y el pago 

de una multa con un monto monetario determinado, además se establecieron una serie 

de daños y perjuicios ocasionados a la familia del menor fallecido en el accidente de 
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 Ecuador. Unidad Judicial de Tránsito con Sede en el DMQ, [Sentencia sobre Reparación Integral en 

contra de Calderón y Salazar en Juicio Penal de Tránsito por muerte], 4 de mayo del 2015. 
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 Ecuador. Asamblea Nacional, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, art. 

127: Será sancionado con, prisión de tres a cinco años, suspensión de la licencia de conducir por igual 

tiempo y multa de veinte (20) remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general, quien 

ocasione un accidente de tránsito del que resulte la muerte de una o más personas, y en el que se verifique 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Negligencia; 

b) Impericia; 

c) Imprudencia; 

d) Exceso de velocidad; 

e) Conocimiento de las malas condiciones mecánicas del vehículo; 

f) Inobservancia de la presente Ley y su Reglamento, regulaciones técnicas u órdenes legítimas de las 

autoridades o agentes de tránsito. 

En el caso de que el vehículo que ocasionó el accidente preste un servicio público de transporte, será 

solidariamente responsable de los daños civiles, la operadora de transporte y el propietario del vehículo. 

En el caso de negligencia declarada por la autoridad competente, se retirará el cupo del vehículo 

accidentado y se los sancionará de conformidad con la Ley.   
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tránsito, en este caso la Sra. Galarza, madre del adolescente fallecido. Como mecanismo 

de reparación integral fue establecido el pago de una suma monetaria determinada, la 

cual debía ser cumplida en régimen de solidaridad es decir el acusado Sr. Calderón y la 

propietaria del vehículo la Sra. Molina. 

Como toda sentencia emitida en primera instancia y además en ejercicio de los derechos 

que les asisten a las partes dentro del proceso judicial, fue recurrida en instancias 

superiores, en las cuales se ratificó, prácticamente lo mismo, es decir se mantuvo el 

contenido estipulado en dicha sentencia. Pero lo relevante en este proceso fue que la 

ofendida la Sra. Galarza, concurrió ante la jueza de primera instancia, del Juzgado 

Primero de Tránsito de Pichincha, amparada en lo dispuesto en la normativa 

constitucional
80

, y en las entonces normas sustantivas como la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
81

 y el Código de Procedimiento Civil
82

, 

y planteó una demanda en juicio verbal sumario a los acusados Sr. Calderón y la Sra. 

Molina, por daños y perjuicios, esta sentencia por el juicio verbal sumario fue apelada 

por los sentenciados y negada por la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.  (Ver 

Anexo 6: Sentencia de Tránsito con prácticas judiciales garantistas).  

La sentencia derivada de este juicio especial conllevó al reconocimiento de importantes 

elementos que hoy constituyen un precedente en materia jurisprudencial respecto a la 

efectiva materialización del derecho de reparación integral. Su importancia radicó en el 

establecimiento de consideraciones jurídicas dirigidas a la normativa internacional 

vigente en materia de reparación integral como la Resolución sobre los Principios y 

Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones, mencionada en el 

capítulo anterior, respecto a este documento internacional se tomó en cuenta las 

definiciones en torno a la víctima, cuya conceptualización determina lo siguiente:  

 

Toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas 

lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo 

sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones 

que constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
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humanos o una violación grave del derecho internacional humanitario
83

. 

 

Conforme a dicha definición, fue reconocido el término víctima acorde también al 

derecho interno ecuatoriano, en el que se menciona a la familia inmediata o aquellas 

personas que están directamente a cargo de la víctima directa. Otro elemento a destacar 

como parte de esta sentencia es la motivación, ya que parte del establecimiento de la 

reparación integral como un derecho de carácter constitucional, el cual no solo está 

enfocado en los daños materiales sino además abarca los daños inmateriales, ello se 

debe al carácter sistémico que posee este derecho de reparación en donde existe y se 

complementan las afectaciones con todo el medio, es decir que para su efectiva 

comprensión debe ser tomado en cuenta el aspecto material objetivo y lo inmaterial 

relacionado a la parte subjetiva del daño. 

Esta resolución adoptada en el proceso judicial especial, señaló sobre la restitución 

presente en la reparación integral, lo siguiente:  

 

Siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situación anterior a la 

violación manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o la violación 

grave del derecho internacional humanitario. La restitución comprende, según 

corresponda, “el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los derechos humanos, la 

identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, la 

reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes. 
84

 

 

Aunque en el caso en cuestión no es posible cumplir con dicho principio, producto de la 

muerte de la víctima directa en el accidente de tránsito, el juez tuvo como objetivo su 

mención, en que este tipo de sucesos no lleguen a repetirse en el futuro. En lo 

relacionado a la indemnización fueron recogidos elementos tales como la proporción 

que debe tener la misma, acorde a las circunstancias del caso. Relacionado a la 

indemnización se llegaron a plantear varios elementos que debían ser tomados en cuenta 

para su correcta ejecución tales como el daño físico o mental, la pérdida de 

oportunidades, los daños materiales y la pérdida de ingresos, donde se llegó a incluir el 

lucro cesante.  

Es necesario señalar que se realiza en la sentencia un análisis específico sobre el posible 

                                                 

83
 Ecuador. Juzgado Primero de Tránsito de Pichincha, [Sentencia condenatoria por daños y perjuicios en 

contra de Calderón a favor de Galarza], 25 de julio de 2014, 9-10. 
84

 Juzgado Primero de Tránsito de Pichincha, [Sentencia condenatoria por daños y perjuicios en contra de 

Calderón a favor de Galarza], 25 de julio de 2014, 11. 



 

56 

 

proyecto de vida que podría haber tenido el fallecido, ya que su vida se vio truncada a 

consecuencia del accidente, el cual fue generado por la conducta imprudente del chofer. 

Este análisis abarcó una serie de aspectos para establecer dicha proyección de vida, 

además se tomó como referencia jurisprudencia internacional como por ejemplo el caso 

Neira Alegría y otros vs Perú, con el propósito de poder fijar el valor del lucro cesante. 

Así en la sentencia se sostiene: 

 

Para fijar el valor del lucro cesante en el presente caso, se tomará en cuenta el 

salario mínimo a la fecha en que sucedieron los hechos, con los ajustes correspondientes 

de incremento general de sueldos en el período; la edad que tenía el adolescente al 

momento de su muerte; y la expectativa de vida, certificado por el organismo nacional 

de estadísticas. Para esta valoración se ha tomado en consideración conjuntamente con 

el derecho de reparación integral, la especial y prioritaria atención que impone la 

Constitución de la República del Ecuador a los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes consagrados en los artículos 35, 44 y 45 de la Constitución de la República 

del Ecuador; los cuales guardan concordancia con el principio de protección integral, 

interés superior del niño, su prioridad absoluta y la interpretación más favorable a sus 

derechos establecidos en los artículos 1, 4, 11, 14 y 19 del Código de la Niñez y 

Adolescencia de Ecuador
85

. 

 

Como se puede apreciar el juez valora la situación con una fusión de los 

estándares internacionales y nacionales que existen sobre la reparación integral y los 

derechos de los menores de edad. Otros elementos que fueron reflejados como parte de 

la indemnización fueron los perjuicios morales y los gastos de asistencia jurídica en los 

que incurrió la ofendida. 

Otro elemento de la reparación integral que fue analizado en la sentencia 

emitida, fue la rehabilitación, ya que se reconoció la necesidad que tenía la ofendida de 

recibir asistencia psicológica hasta que se llegara a certificar por el profesional de la 

salud un estado de buen funcionamiento. Para las garantías de satisfacción se 

establecieron medidas como pedidos de disculpa pública, conmemoraciones y 

homenajes en torno al fallecido, en este caso un menor de edad. En lo que respecta a las 

garantías de no repetición fueron contempladas medidas de ejercicio efectivo como:  

 

Ha solicitado se inicie un proyecto piloto de capacitación a transportistas 

urbanos de concientización sobre la atención integral a los usuarios con énfasis en 

niños, niñas y adolescentes, el cual se considera procedente y necesario. Y, por otra 
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parte, ha solicitado se oficie al Consejo de la Judicatura para que informe sobre causas 

que se han aperturado en contra de la cooperativa LATINA S.A. por accidentes de 

tránsito, lo cual se de paso e incluye esta autoridad se considere la responsabilidad 

solidaria del propietario de la unidad de transporte
86

.   

 

De esta manera, en la sentencia se logró trazar todo un trayecto sobre la reparación 

integral, en cuyo desarrolló se alcanzó a topar las cuestiones elementales que existen 

sobre el mismo no solo en la normativa nacional ecuatoriana sino en la normativa y 

jurisprudencia internacional, lo cual reflejó una marcada concordancia y armonía entre 

todos los argumentos jurídicos expuestos por el juez. 

Como se puede verificar en el siguiente cuadro las medidas reparatorias 

dispuestas por el Juez del Juzgado Primero de Tránsito, la Corte Provincial y la Corte 

Nacional de Justicia, se restringieron a disponer el mecanismo de indemnización. Ello 

contrasta con la sentencia del Juez de Tránsito que, dentro del juicio civil por daños y 

perjuicios, incorporó una visión amplia de la reparación y determinó medidas 

específicas para la restitución, rehabilitación, satisfacción y no repetición. (Ver Anexo 

No. 6: Sentencia de Tránsito con prácticas judiciales garantistas).    

Cuadro 4 

Medidas de reparación integral ordenadas por instancias judiciales  

Caso No. 45-2009 

Medida de 

reparación 

Juzgado 1º de 

Tránsito de 

Pichincha 

Corte 

Provincial 
Corte Nacional 

Juzgado de 

Tránsito (Juicio 

civil) 

Indemnización X  X  X  X  

Restitución         

Rehabilitación       X 

Satisfacción       X 

No repetición       X 

Fuente: Sentencias Unidad Judicial de Tránsito DMQ. 

Elaborado: Marco Tamayo, 2017. 

 

Sobre la base de lo expuesto, que se considera que la sentencia mencionada 

constituye una buena práctica de referencia en materia de reparación integral en 

Ecuador, desde una perspectiva garantista. 

Bajo este marco, cabe tener presente que las formas de reparación 
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implementadas, obedecen principalmente a la violación de distintos patrones jurídicos 

que se generan en el propio contexto ecuatoriano, por lo que el análisis de la reparación 

integral y sus respectivas formas deben tener como base prácticas jurídicas internas y 

acorde al derecho internacional. En la aplicación de la reparación integral no sólo se 

deben tomar en cuenta los hechos delictivos que generan crímenes de lesa humanidad, o 

sea que sean considerados de una naturaleza grave, sino que este derecho debe estar 

enfocado hacia todas las víctimas que hayan sufrido afectaciones o se hayan vulnerado 

sus respectivos derechos.  

La aplicación de este derecho debe estar basada en los respectivos criterios de 

gravedad, pues no sería correcta la desestimación de la reparación integral en los 

contextos relacionados a afectaciones diferentes que demanden una menor intensidad. 

La reparación integral en el sistema jurídico ecuatoriano es apreciada como un derecho 

subjetivo, y su titular es todo ciudadano que se considere afectado por la violación de 

sus derechos.  

La reparación es tomada en cuenta además como un principio, cuya función está 

enmarcada en la orientación y complementación de las garantías que respaldan los 

derechos, por lo que se pone de manifiesto que la reparación integral se encuentra 

inmersa en todo el ordenamiento jurídico, y es por medio de la norma constitucional que 

se hace extensiva para las personas que han sido víctimas de los delitos penales, y la 

materialización de la reparación tiene su garantía en el establecimiento de una 

disposición posterior que reconoce las herramientas que la harán efectiva, y así 

compensar en cierta medida la afectación causada a la víctima. 

Al respecto pueden evidenciarse las sentencias en materia de delitos de tránsito 

donde es aplicado en muchas ocasiones el procedimiento abreviado y la reparación 

hacia la afectación producida dirigida a la víctima está reflejada en la mayoría de los 

casos en una indemnización económica, además de la sanción penal impuesta al 

infractor. 

De la materialización efectiva de la reparación integral, se deriva un sistema 

jurídico convertido en garantista de los derechos, donde la tutela de los mismos posee 

un papel protagónico. Al respecto algunos juristas han opinado que: “Esta es la prueba 

de fuego para un sistema tutelar de bienes. Donde hay violación sin sanción o daño sin 
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reparación el derecho entra en crisis”
87

.  

    De lo manifestado se puede concluir que la reparación integral es uno de los 

elementos imprescindibles en toda resolución judicial, respecto a la cual las autoridades 

pertinentes deben dar cumplimiento. Para que la reparación integral sea efectiva será 

necesaria la presencia de tres elementos fundamentales, estos son: término de 

cumplimiento, el sujeto ejecutor de las medidas y el objeto de reparación, o sea, las 

acciones que deberán ejecutarse. En la doctrina jurídica se ha planteado que, si aquellos 

elementos llegaran a fallar, contribuiría a que: “Sin las garantías de cumplimiento y 

ejecución de las medidas de reparación, estas se convierten en meras declaraciones de 

voluntad, pierden su efectividad debido a que no alcanzan su finalidad, por esta razón es 

imprescindible la coercividad de su ejecución”
88
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Capítulo tercero 

Propuesta de lineamientos para la reparación integral en los 

procedimientos abreviados 

En este capítulo se formula una propuesta de lineamientos necesarios para 

fomentar una práctica garantista del derecho de reparación integral, específicamente en 

los procesos judiciales abreviados desarrollados en materia de tránsito. 

Esta propuesta comprende dos partes: la primera toma como base el rol que 

deben cumplir los jueces en el marco de un Estado Constitucional de derechos, 

resaltando el manejo de una concepción garantista sobre las víctimas y la reparación 

integral; y el segundo, se concreta en lineamientos sobre interpretación y 

argumentación; y mecanismos de implementación efectivos. 

3.1. El Rol del Juez en el Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

La observancia de lo refrendado en la Constitución en cuanto a todos los 

derechos y garantías, resulta ser el principal eslabón que debe regir en todas las normas 

que integran el ordenamiento jurídico, el cual caracteriza a un verdadero Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia. Se trata a su vez de que exista el respeto 

jerárquico a la Constitución y el resto de normas que ocupan un lugar en el 

ordenamiento, deben estar en correspondencia con la norma constitucional. 

La función judicial es uno de los mecanismos que más impacto tiene en la 

defensa de todo Estado de derechos y justicia social, el alma de la aplicación de la ley 

en todo su esplendor. Dicha aplicación no es mecánica como mero autómata, sino que 

su labor se basa en la adecuación de su decisión judicial y de la ley en que se base a la 

Constitución en primer lugar. 

Para Fairén Guillén el proceso es aquella cadena de sucesos o situaciones 

“jurídicas contrapuestas de las partes, integrada por posibilidades, expectativas, 

perspectivas y cargas (naturaleza jurídica), concatenadas entre sí de modo ordenado 

(estructura) y destinada a la consecución de satisfacciones jurídicas (función)”
89

, que se 

interrelacionan y asocian bajo la batuta directa del juez. Con ello significa que es deber 

del juez que el proceso tenga como resultado la satisfacción jurídica que le dio origen. 
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Son los jueces quienes deben velar por la observancia absoluta de los derechos 

consagrados en la norma constitucional, amparándose a los principios reconocidos en 

dicho texto, de igual manera y en todo momento. Los derechos constitucionales no son 

elementos estables o inmutables en el tiempo, sino que son consecuencia de largas 

transformaciones histórico-sociales, su regulación, inclusión y reconocimiento de 

nuevos derechos que vayan surgiendo han ido de la mano con la labor jurisdiccional 

atenta, comprometida y cuidadosa de los jueces. 

La Constitución es su máximo estandarte de ética y actuar judicial, y es 

justamente ese actuar judicial el que defiende implícitamente y a diario lo establecido en 

la Primera Ley en el arbitrio oportuno de las causas procesales. 

Su actuar no es rígido, absoluto, sin fundamento sino todo lo contrario, así como 

la realidad es más rica que el Derecho, el juez debe adaptarse a sus nuevas realidades e 

irlas moldeando a los principios constitucionales más elementales, sin que signifique 

que su actuar es subjetivo sino guiado no solo por la ley en aras de preservar la 

seguridad jurídica también por su ética profesional.  

Su proceder está ligado inexorablemente a la búsqueda de la justicia como valor 

supremo del Estado constitucional en la defensa de los derechos fundamentales. Es 

atinado el juicio del tratadista Mosset Iturraspe cuando expresa: 

 

La amplitud del papel de los jueces en la concreción del derecho, que ya no se 

agote en la ley, admitiendo una pluralidad de fuentes, y que aún frente a la norma 

escrita va mucho más allá de limitarse a pronunciar sus palabras, hace que el problema 

siga siendo doble y diferente: responsabilidad del legislador y responsabilidad del 

juez, cada uno en su esfera de actuación; de tal modo que, dentro del Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia, no existe poder sin responsabilidad. 
90

 

 

 Los jueces no deben ser simplemente funcionarios que aplican la ley en su 

sentido más restrictivo, sino que tienen la responsabilidad de interpretar y proteger la 

Constitución, convirtiéndose con su actuar mismo en fuente de Derecho. La rogación al 

juez en pos de exigir la defensa de cualquiera de los derechos fundamentales no puede 

ser negada por no existir normativa al respecto pues es su obligación protegerles aun 

cuando no estén enunciados expresamente en la ley. Su protección es superior a 
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cualquier norma y su protección recae precisamente en el juez como máximo 

representante del poder jurisdiccional. Esto materializado en el procedimiento abreviado 

se evidencia en que la figura del juez debe estar sujeta a un trato equitativo de todas las 

partes que intervienen. 

3.2. Compresión judicial garantista de las víctimas en el procedimiento abreviado  

Si bien es cierto que la declaración de responsabilidad por parte del procesado es 

un requisito importante para acogerse al procedimiento abreviado, el papel de la víctima 

debería tener un rol fundamental no solo en la aceptación o no del procedimiento 

abreviado sino en todas las etapas del procedimiento como sujeto activo e interesado en 

la garantía fundamental reconocida de reparación integral del daño. 

El juez está obligado a velar por que se respeten todos los derechos de las 

víctimas comenzando por su papel de sujeto procesal principal en el procedimiento y sin 

el cual no tiene sentido que el ordenamiento garantice su derecho de reparación integral 

al no estar presente una de las partes que más puede aportar al proceso por ser quien ha 

sufrido el perjuicio. 

El reconocimiento efectivo de la víctima como sujeto procesal es imprescindible 

en el ordenamiento ecuatoriano como parte del procedimiento abreviado y en exigencia 

y garantía de su derecho de reparación integral puesto que en estos momentos su 

participación es precaria y casi que opcional en franca violación de sus derechos. 

El más importante de los derechos es su condición de sujeto procesal con lo que 

se hace sentir su posición, su experiencia y sus requerimientos en relación a la 

reparación que deberán ser valoradas obviamente por el juez en su carácter de máxima 

autoridad judicial en el proceso y con ello no solo debería aportar información desde su 

condición de víctima sino también debería poder oponerse al procedimiento abreviado y 

no ser solo una atribución del fiscal o del procesado. 

Su consideración como sujeto procesal, con la posibilidad de oponerse al 

procedimiento abreviado garantiza los principios de igualdad que debe tener todo 

proceso judicial penal, en el que a todas las partes involucradas se les debe reconocer 

los mismos derechos en igualdad de condiciones, además de que evita la 
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revictimización del ofendido, en tanto es sujeto del proceso y no objeto del delito, algo 

que es absolutamente condenable en el art. 78 del COIP
91

. 

En definitiva, el mayor interesado en este tipo de procesos indemnizatorios es la 

propia víctima u ofendido a quien la legislación ecuatoriana para el procedimiento 

abreviado otorga menos injerencia pues es el quien recibió el daño por el que se juzga al 

procesado. Solo considera la pertinencia de escucharlo si fuere necesario algo que no 

guarda correspondencia con el derecho de la víctima de ser escuchada en el proceso 

penal. 

Una vez que la reparación integral es reflejada en la sentencia correspondiente, 

deberá su cumplimiento ser efectivo por constituir un derecho y garantía de las 

víctimas. Respecto al cumplimiento de la reparación integral, considerada como pena, 

se puede apreciar que dicha responsabilidad recae en las autoridades correspondientes, 

ellas deben velar por la materialización de la pena y el derecho que le asiste a la víctima. 

Pero más allá de esto, los jueces tienen la obligación de proteger que la víctima o sus 

familiares sean reparados en su integralidad, ya que en muchos casos en tratándose de 

tránsito esperan que la parte afectada justifique con acervo probatorio el daño causado 

contraviniendo normas constitucionales y legales que fueron transcritas anteriormente.     

Es por esto que el interés público de persecución del hecho delictivo no puede 

mutilar abiertamente el derecho de la víctima de ser parte efectiva y presente en el 

proceso pues en ella se encuentran intereses de carácter privado o individual que en 

conjunto con el interés general del fiscal debe protegerse en el proceso como garantía de 

una decisión judicial justa para todos (búsqueda de la justicia procesal). 

En cumplimiento de todo lo anterior se propugna el derecho de acceso a la 

justicia de todos y a un trato justo, en cuanto al acceso a todos los mecanismos de 

justicia por los involucrados y en la justa petición de lograr el pleno derecho de 

reparación. Con ello los procedimientos judiciales se adecuan a las necesidades y 

garantías no solo del procesado sino de la víctima ofreciéndole asistencia en todo el 

proceso. 

La victimización excesiva del ofendido podría ir en detrimento de sus derechos 

humanos y garantías jurisdiccionales. Debe existir un equilibrio entre las garantías 

ofrecidas al procesado y las de la víctima evitando la tendencia de profesar más rencor 
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al criminal que menos piedad por la víctima, cuando se busca su enjuiciamiento a toda 

costa y no se enfoca en la compensación emocional de la víctima más allá de lo 

material. 

La víctima se debe considerar entonces como un todo y pieza importante en el 

proceso abreviado, ya que lo que busca es la verdad y como tal deben garantizarse todos 

sus derechos en conjunto con el resto de los sujetos procesales: “La Víctima no coincide 

por fuerza con el sujeto pasivo del delito considerado por los juristas; víctima es todo 

aquel sujeto que sufre por la comisión de una conducta antisocial, aunque no sea 

detentador del derecho vulnerado”
92

. 

Las garantías procesales de las víctimas, bajo una visión propuestal, se traducen 

en resumen a las siguientes: 

1. Principio de acceso a la justicia y trato justo en cuanto no debe ser un 

mero sujeto pasivo sino un activo que aporte su perspectiva e interés 

individual o privado al proceso en su justa persecución por la 

reparación del daño material y emocional. 

2. Principio de acceso a la información en cuanto debe formar parte de 

todas las etapas del proceso y evitar el secretismo sumario 

(exceptuando la indagación previa y las actuaciones administrativas) 

que caracteriza procedimientos expeditos como el abreviado, así como 

de los derechos que le asisten y sus garantías. 

3. Derecho a ser escuchado, como parte de su derecho de acceso a la 

justicia, también tiene derecho a que se le escuche su versión de los 

hechos y su pretensión individual en conjunto con la pública a través 

del fiscal.  

4. Principio de simplificación procesal en cuanto deben minimizarse al 

máximo las diligencias posibles que pudieran ir en detrimento de la 

pretensión de las víctimas en cuanto a la reparación integral del daño. 

5. Principio de mediación en cuanto deben proponerse técnicas y medios 

precisos de negociación entre las partes y que caracteriza el 

procedimiento abreviado. 

6. No debe ser re-victimizada.  

No basta con declarar legislativamente todos los derechos de la víctima desde 

la constitución y sus garantías procesales, sino que hay que implementarles en cada tipo 

de procedimiento también. Es evidente que la situación o el papel de las víctimas en el 
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procedimiento abreviado es precaria, insuficiente e indigna. Estos tres últimos 

calificativos tienen como base el rol casi nulo que posee la víctima durante el desarrollo 

del procedimiento abreviado y la aplicación y ejecución de su derecho de reparación 

integral en la sentencia respectiva.   

No cabe duda que no solo es labor del legislador ofrecer los recursos legales 

para su justificación y rol en el proceso, sino que ya al ofrecerle derechos y garantías en 

el mismo COIP, el propio juez mediante su actuar judicial y potestad bien puede 

garantizar la efectividad de lo refrendado constitucionalmente en dicho procedimiento a 

fines de lograr no solo los objetivos de celeridad y finalidad económico sino de efectiva 

reparación integral de la víctima. 

3.3. Comprensión judicial garantista sobre la reparación integral a las víctimas. 

En el Estado de derechos la protección esencial y central debe girar en torno a 

los derechos constitucionales y sus garantías siendo su respeto, vigencia, aplicación y 

eficacia el centro del ordenamiento jurídico y dentro de este, la reparación integral 

ocupa un lugar importante e involucra el nuevo enfoque jurídico legislativo hacia la 

pena compensatoria más que punitiva estrictamente hablando. 

La reparación integral de las víctimas ha sido entendida como forma de prevenir 

de manera general y positiva los mismos hechos delictivos en el futuro. La noción de 

integrar la reparación a la pena debería ser como última medida luego de que la 

negociación entre víctima y procesado haya tenido lugar, especialmente en el 

procedimiento abreviado donde su naturaleza de origen es la misma negociación de las 

partes con el objetivo de lograr la reparación integral de la víctima. 

Le corresponde al juez garantizar que ello se cumpla a través de su actuar 

judicial y garantías y principios procesales establecidos al efecto. Pero también es 

pertinente aclarar que en aquellos hechos donde se produzca un daño, debe motivarse 

por el juez la reparación integral de las víctimas sin omisión. 

El juez deberá valorar las pruebas acordes a todos los principios de valoración de 

aquella para considerar la cuantificación de la reparación y para ello no solo tomará en 

cuenta la declaración de culpabilidad del procesado y las pretensiones del fiscal en su 

búsqueda de justicia pública, sino que deberá tener en cuenta lo manifestado por la 

víctima quien tiene una noción privada o individual de sus daños.  

Obviamente no es que se tome solo la declaración de la víctima para la 
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cuantificación, sino que el equilibrio entre todos los sujetos procesales permite al juez 

valorar todas las perspectivas involucradas en los hechos y no como la potestad 

facultativa u opcional que otorga la ley de comparecer la víctima en caso sea necesaria. 

La sentencia deberá contener las medidas a tomar para la reparación, los 

términos y la manera de hacer efectiva la misma mediante un seguimiento de todo lo 

anterior garantizando la misma finalidad de efectivizar la reparación integral de la 

víctima sin necesidad de otro proceso supletorio, independiente y ajeno al proceso 

penal. 

El actuar judicial debe ir encaminado al tratamiento de la reparación como un 

derecho de las víctimas; en base al art. 78 de la Constitución ecuatoriana el juez puede 

disponer de uno u otros mecanismos de reparación sin tener naturaleza de excluyentes y 

debe considerar en gran medida las características del delito, el bien jurídico protegido, 

y el daño sufrido. La valoración judicial debe ir encaminada más allá de la 

indemnización o compensación sino también a la rehabilitación, las indemnizaciones de 

daños materiales e inmateriales, las medidas de satisfacción o simbólicas, y las garantías 

de no repetición. 

La reparación integral es un derecho constitucional de las víctimas y un deber 

del Estado y como tal debe ser cuidado en su valoración por los jueces cuando motiven 

sentencia sin vestigios de discriminación y en igualdad de todas las partes a fin de que 

entre las garantías que le asisten estén la de su exigencia individual o colectiva por los 

interesados, especialmente en el procedimiento abreviado donde su naturaleza es 

sumaria. 

La valoración judicial de la reparación integral irá encaminada no sólo al plano 

económico o material también al inmaterial. El papel del juez es importantísimo por no 

contar con una normativa ecuatoriana que agote todos los aspectos de la reparación 

integral como un derecho y como una obligación del Estado en su garantía y 

efectividad; y, cualquier ley que mutile, restrinja o atente contra el derecho 

constitucional de reparación integral no deberá tomarse en cuenta por el juez en su 

valoración, aplicación y serán considerados en su carácter inalienable, irrenunciable, 

indivisible, interdependiente y de igual jerarquía. 

El derecho de reparación integral surge desde que se ha causado un daño a un 

bien jurídico reconocido y su carácter también es compensatorio abarcando no solo el 
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daño sino también el perjuicio causado. La reparación integral tiene una doble arista una 

individual cuando se busca reparar la afectación causada a la víctima y otra colectiva 

cuando el Estado persigue la finalidad de reparación porque se ha afectado un bien 

jurídico protegible (como un derecho fundamental) de la sociedad en general, es por 

ello que el juez debe cuidar que todas las partes se encuentren debidamente 

representadas y asistidas en el proceso, en especial la víctima que ha sido dejada 

precariamente en su rol activo por el ordenamiento. 

Es obligación del juez pronunciarse en sentencia sobre la reparación integral 

refiriendo a obligaciones de hacer o no hacer en la forma, modo, lugar y tiempo en que 

serán ejecutadas por el procesado en caso que se demuestre su responsabilidad. 

Con ello el juez debe asegurarse que su sentencia sea amplia y bastante en la 

valoración y establecimiento de la reparación integral teniendo cuidado de no olvidar 

detalles pues incurriría en una clara violación de los derechos de la víctima en plano 

jurisdiccional y en detrimento de lo manifestado por la Constitución. 

La reparación integral deberá ser considerada por la autoridad judicial: 

- Cuando sea reconocida de antemano por el responsable, es decir el acusado, 

en relación del daño o perjuicio causado. 

- De manera tal que este dirigida a la rehabilitación o restitución del bien 

jurídico afectado. 

- En aras de conseguir la satisfacción legislativa de su eficacia cuando el 

Estado debe salvaguardar el derecho constitucional relacionado además de 

compensar ese daño ocasionado, así como garantizar la no repetición general 

del daño o perjuicio. 

Es evidente que, en todo Estado de Derechos y justicia, social, los 

administradores justicia, los jueces, deben trabajar en aras de garantizar y tutelar los 

derechos fundamentales establecidos en la norma constitucional, así como la aplicación 

de la justicia basado en lo que regula la ley y en su ética profesional muy particular y 

especial cuando la ley no alcance a abarcar aspectos importantes como los relacionados 

con la reparación integral. 

Los mecanismos que podrá utilizar el juez para la reparación integral no son 

exclusivos de utilizarse por ley según el art. 78 del COIP, pudiendo el juez implementar 

otros que considere sean precisos para alcanzar el objetivo de hacer efectiva la 
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reparación integral, tales como el embargo sobre el patrimonio del acusado. 

El primero que establece resulta ser la restitución y se refiere al restablecimiento 

del bien o del estado de la víctima antes de causarse el daño que debe volver a como se 

encontraba antes de la violación de sus derechos y que obviamente no siempre es 

posible en todos los derechos violados y es prácticamente un deseo inalcanzable porque 

es imposible volver el tiempo atrás justo hasta ese momento en que no se había causado 

el daño en relación al estado actual de los bienes o derechos. 

De ahí que la indemnización tenga un papel protagonista y más realista de 

reparación del daño en cuanto el ofrecimiento de dinero para solucionar el daño causado 

a las víctimas y menguar de cierta manera las consecuencias en aquella. Pero la 

valoración de esta medida por parte del juez se da precisamente en el monto a disponer 

y por qué concepto; por lo que la indemnización debe abarcar los perjuicios materiales e 

inmateriales y el juez determinar un valor generalizador que logre respaldar las 

necesidades de la víctima generadas a partir del hecho delictivo.  

También el juez puede establecer la rehabilitación en cuanto la recuperación de 

la víctima en relación a los daños ocasionados y las de satisfacción cuando se debe 

proteger la dignidad de las personas y el reconocimiento de la responsabilidad penal y 

las de no repetición que son aquellas garantías que propongan la no reproducción del 

daño infringido en cuanto a circunstancias, hechos, causas evitando que se afecten por 

el mismo hecho delictivo otras personas. 

No caben dudas que la jurisprudencia es una fuente importante de regulación en 

cuanto al tratamiento de la reparación integral cuando la ley no regula la totalidad de 

elementos de aquella y cuando es el propio juez quien debe motivarla en su sentencia.  

La tutela de los derechos de todas las partes, pero con especial atención a los 

abandonados derechos de las víctimas en el procedimiento abreviado deben ser 

transformados por parte del juez sustanciador, debido a que en estas audiencias de 

juzgamiento muchas veces la defensa (Abogados) de las víctimas no realizan una 

verdadera defensa técnica al no realizar alegación alguna en su intervención al 

someterse el acusado a dicho procedimiento. Este hecho de igual forma puede ser 

calificado por el juzgador como falta de defensa técnica por parte del abogado, debido a 

que muchas de estas diligencias se cumplen dentro de la etapa de instrucción fiscal y 

hasta antes de la audiencia preparatoria de juicio; y aquí donde la víctima no posee 
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prueba alguna sobre los daños causados sean estos por el delito de daños materiales o 

lesiones.  

Hasta aquí se puede apreciar algunas de las medidas que resultarían factibles a 

partir del actuar del magistrado, pero cabe la interrogante de ¿qué otros mecanismos de 

exigibilidad la víctima debería tener a su alcance? En estos casos el juez garantista de 

los derechos de la víctima debe suspender la audiencia de procedimiento abreviado y 

convocar a una nueva donde la víctima pueda dar a conocer al juez los daños y 

perjuicios que le causó el accidente de tránsito y así los sujetos de la relación procesal 

estar en igual de condiciones. Otra vía posible sería invocar una acción extraordinaria 

de protección ante el órgano de justicia constitucional si sus derechos no llegan a ser 

reparados adecuadamente en la vía judicial. 

3.4. Lineamientos para la garantía efectiva de la reparación integral  

La reparación integral es un derecho y una garantía que surge como 

consecuencia de la violación de un derecho y para que sea exigible requiere de una 

resolución o sentencia de los jueces, la misma que debe ser condenatoria, dentro de su 

contenido debe comprender los mecanismos de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición. La reparación integral, es 

un derecho tanto individual en cuanto concierne a los intereses privados de las víctimas, 

como colectivo en cuanto le interesa al Estado la protección y tutela de un derecho 

constitucional reconocido. 

Para que la reparación integral sea efectiva será necesario que los jueces tengan 

en cuenta y desarrollen tres elementos fundamentales: término de cumplimiento, el 

sujeto ejecutor de las medidas y el objeto de reparación, o sea, las acciones que deberán 

ejecutarse para su estricto cumplimiento. 

3.4.1. Líneas de interpretación y argumentación  

La interpretación garantista protege los derechos humanos de las víctimas de un 

delito y es aquí donde los jueces juegan un papel importante en su aplicación ya que a 

través de los estándares internacionales de derechos humanos deben conocer en primer 

lugar la definición de víctima, debido a que en todo proceso jurídico penal el pilar 

fundamental es este sujeto procesal. Partiendo de esta definición los jueces pueden 

fundamentar sus decisiones al incorporar los principales estándares de protección de 

derechos humanos sobre la reparación integral verificando qué mecanismo es aplicable 
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al caso en particular, deberá especialmente incorporar en sus resoluciones las múltiples 

jurisprudencias que ha emitido la Corte IDH, sobre la determinación del monto a 

indemnizar, las formas cómo emplear el mecanismo de satisfacción a las víctimas, 

cómo aplicar medidas de no repetición a través de reformas a leyes o reglamentos, etc., 

con el objetivo de que se adecúen a los estándares internacionales de derechos humanos; 

en cuanto al mecanismo de rehabilitación la CIDH, que constituye una recuperación de 

la víctima frente a la violación de sus derechos humanos ha resuelto formas cómo cubrir 

ayudas médicas y psicológicas. 

Sin lugar a dudas al aplicar los jueces estos estándares internacionales de 

derechos humanos podrán motivar sus resoluciones a favor de las víctimas en cuanto a 

la reparación integral, debiendo para el efecto acudir a la norma constitucional la misma 

que otorga a los jueces y juezas prerrogativas para que apliquen de forma directa las 

normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos e incluso estas normas supranacionales tendrán más jerarquía cuando se 

reconozcan derechos más favorables que la Constitución.  

Es por esto que queda bajo su responsabilidad el cumplir y hacer cumplir las 

normas constitucionales y legales cuando mediante una sentencia condenatoria a 

regulado un reparación integral, toda vez que de incumplir con su responsabilidad 

jurídica serán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares 

debiendo el Estado de forma inmediata ejercer el derecho de repetición contra el juez 

responsable del daño ocasionado con la consecuentes acciones civiles, penales y 

administrativas a que hubiere lugar. 

No caben dudas de la importancia que tiene la víctima como sujeto procesal 

propiamente dicho y sujeto de derechos, además de la obligatoriedad del juez de 

manifestar en su sentencia la reparación integral del daño. Al no existir un desarrollo 

jurisprudencial interno del concepto de reparación integral, sino aplicativo como se verá 

posteriormente, el establecer casuísticamente cómo se debe reparar y qué alcance debe 

tener la reparación integral supone dificultades prácticas para los jueces de instancia. 

Justo en esa línea de defensa de la víctima como parte del proceso que refrenda 

la Constitución ecuatoriana y hasta el mismo COIP, es que debe implementarse en el 

procedimiento abreviado, no como injerencia meramente declarativa u opcional sino 

obligatoria y necesaria en la búsqueda de reparación integral. Ahora bien, la víctima 
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como un sujeto de derechos, implica la atribución de diversos elementos que deben ser 

cumplidos en la ejecución de un procedimiento abreviado, es decir que sus derechos 

sean garantizados y se repare el daño causado, tanto material como todo lo relacionado 

a la afectación de su dignidad. Esto sería objetivamente alcanzable si se destinaran y 

aplicaran los mecanismos necesarios por los que se lograría obtener una reparación 

satisfactoria para la víctima, además de que la misma deberá ser aconsejada y guiada en 

lo que respecta a sus derechos de reparación, ya que en múltiples ocasiones la víctima 

no tiene conocimiento de sus plenos derechos cuando ha sido afectada por un delito.  

A lo anteriormente expuesto se puede agregar que la víctima como sujeto de 

derechos deberá estar respaldada por la adecuación del proceso judicial a sus 

necesidades, tal como lo refleja la Declaración de Principios Fundamentales de Justicia 

para las Víctimas de Delitos y Abuso de Poder en su Art. 6
93

. Para ello la norma 

sustantiva penal ecuatoriana deberá ser interpretada a favor de la víctima sin descuidar 

los derechos del procesado, promoviendo y reconociendo su derecho de participación 

dentro del procedimiento abreviado como un sujeto sine qua nom.        

La reparación integral oportuna y adecuada contribuirá a la promoción de la 

justicia en el Estado de Derecho y debe ser el objeto del procedimiento abreviado 

caracterizado por la celeridad y rapidez de las actuaciones pues su objetivo es 

justamente la consecución de la reparación integral de las victimas entendida hasta la 

rehabilitación y no repetición del daño infringido. La motivación de reparación integral 

deberá estar sustentada bajo los principios de proporcionalidad del daño y gravedad de 

los hechos y alcanzará también a los posibles daños por parte del Estado en la 

aplicación de la justicia o búsqueda de la verdad cuando incurran en violaciones graves 

                                                 

93
 Art. 6.- “Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a las necesidades 

de las víctimas: 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de las 

actuaciones, así como de la decisión de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y 

cuando hayan solicitado esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean presentadas y examinadas en 

etapas apropiadas de las actuaciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y 

de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso judicial; 

d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, proteger su intimidad, en 

caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, 

contra todo acto de intimidación y represalia; 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de los mandamientos o 

decretos que concedan indemnizaciones a las víctimas”, Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Declaración de Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y Abuso de Poder.  
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o en detrimento de los derechos humanos quien deberá promover el desarrollo y 

progreso en la cotidianidad afectada de la víctima producto del daño ocasionado. Unido 

a ello deberá jugar un papel principal la labor interpretativa del juez en aras de 

desarrollar de manera efectiva el derecho de reparación integral.  

La víctima deberá entenderse en un sentido más amplio que en el COIP, como 

aquella persona individual o colectiva a la que se haya infringido daños que incluyen no 

solo los físicos también emocionales, incluidos asimismo daños de carácter financiero o 

en detrimento de los derechos fundamentales como consecuencia de acciones u 

omisiones penalmente tipificados. También se incluyen los familiares inmediatos de la 

víctima y aquellas personas cercanas a ella que le asistieron y por ello sufrieron daños 

también. La reparación integral debe entenderse como las medidas o mecanismos que 

promuevan la desaparición de las consecuencias de los daños causados cualesquiera 

sean y del que dependerán su monto y naturaleza desde el punto de vista material como 

inmaterial. 

3.4.2. Líneas de implementación de mecanismos y cumplimiento efectivo 

El COIP tiene como mérito la regulación de todos los mecanismos ya 

mencionados de reparación integral, o al menos de enumerarlos como posibilidad para 

el Juez, pero no se ocupó de exponer cómo aplicarlos o valorarlos de manera uniformes, 

razón por la cual deben ser aplicadas las respectivas reformas que permitan dar un 

seguimiento adecuado en la ejecución de la reparación integral, es decir, quién la debe 

hacer, cuáles son los parámetros que deben ser cumplidos y la razón que fundamenta a 

la misma. Todos estos índices deberán ser reflejados en la sentencia, y además en el 

inicio del procedimiento abreviado la víctima deberá ser escuchada, lo que posibilitará 

una valoración acertada por parte del magistrado, de todos aquellos elementos presentes 

en el proceso.  

La restituio in integrum o mecanismo de restitución presupone la devolución de 

la víctima a su estado original antes del daño infringido con lo que la intención es 

restablecer el bien jurídico violado de la víctima a como solía estar con anterioridad a 

acción u omisión penal en cuanto al ejercicio pleno de sus libertades, la vida familiar o 

regreso a su país, el derecho a la ciudadanía, empleo y la propiedad y restablecimiento 

de derechos políticos. 

En el caso de los delitos del tránsito deberá restablecer bienes objeto del daño y 
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será responsabilidad del acusado, quien de no proceder al restablecimiento de bienes 

deberá abonar el monto total o la valoración de los daños a cargo de los peritos 

especializados de la Fiscalía, quienes deberán tener en cuenta el valor del bien al 

momento de la comisión del daño, detallando todos los costos que supone la reparación 

material del bien. 

El autor en expresión más clara de su responsabilidad deberá garantizar las 

consecuencias de los daños que produjo en el plano jurídico y material con la finalidad 

de restablecer a la víctima a su estado anterior y será el primer mecanismo de reparación 

a considerar por el juez siempre que se pueda establecer un monto pecuniario de no ser 

posible el restablecimiento al estado anterior integralmente. 

La sencillez de este mecanismo posibilita la reparación integral por el juez de 

una manera más fácil y accesible siempre que sea posible la valoración monetaria o 

restitución del bien claro está. 

La rehabilitación, satisfacción y reparación moral se refiere a los daños 

ocasionados en el plano emocional relacionados con sentimientos, dolores emocionales 

o aflicciones de las víctimas en general (incluyendo familiares  involucrados) en 

detrimento de sus emociones o trastornos y alteraciones que no son susceptibles de 

valoración pecuniaria tales como la tristeza, la depresión, el desconsuelo, la angustia, la 

ansiedad, y cualquier otro trastorno que no le permita a la víctima el disfrute pleno de la 

vida como consecuencia del daño infringido por un accidente de tránsito por ejemplo la 

muerte y lesiones de la víctima. 

La aplicación del juez del principio de reparación moral del que se habla en el 

COIP no es posible en materia de emociones y sentimientos a los que se ha producido 

un daño, siendo muy subjetiva la apreciación de cada persona en su valoración de este 

tipo de daño o en su vivencia de esos trastornos. 

La evaluación psicológica de los daños psíquicos de la víctima se hace 

imprescindible en este sentido por un perito especializado en la materia asistiendo a los 

involucrados alrededor de la víctima incluida su familia que pudo verse involucrada. 

El Estado debe garantizar la inserción de la víctima en la sociedad nuevamente 

cuando lo requiera y de su familia a fin de que recuperen la armonía de su vida, 

posibilitando que el daño emocional y psicológico no sea impedimento para continuar 

con sus vidas. Esta característica específica pone de manifiesto la posición solidaria que 
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posee el Estado frente a las responsabilidades de terceros al cometerse un hecho 

delictivo, ya que se persigue la materialización de una justicia restaurativa, donde 

ambas partes víctima y delincuente lleguen a participar de forma activa en la resolución 

de cuestiones derivadas del hecho delictivo.  

Respecto de este tipo de daño inmaterial debe atenderse especialmente el 

“proyecto de vida” de la persona y la valoración de cómo pudo ser mutilado o coartado 

y sus efectos para la víctima en el plano familiar, económico y personal donde el Estado 

deberá garantizar el minimizar lo más posible los efectos del daño durante el juicio y 

después con la motivación de la sentencia debidamente ejecutada, cumpliendo así con la 

reparación integral como derecho fundamental de la persona. 

Los costos generados de la asistencia psicológica son susceptibles de inclusión 

en la valoración económica de los daños inmateriales emocionales que se ha de entregar 

a la víctima diferenciándose del valor a aportar por concepto de indemnización y de 

rehabilitación. 

La rehabilitación viene orientada al logro el bienestar de las personas que han 

sufrido un daño psicológico o emocional como consecuencia del daño causado y a las 

que se debe proveer asistencia de salud en aras de lograr nuevamente su bienestar. Los 

exámenes físicos o psicológicos son responsabilidad de instituciones del Estado 

adecuadas para ello que se designen al efecto, tales como Centros Médicos de Salud, 

IESS, Sistema Nacional de asistencia a víctimas y otros. 

La indemnización es un mecanismo de reparación integral utilizado a menudo 

donde se ha generado un daño en el patrimonio de la víctima como tal. Es el perjuicio 

causado a la víctima. No persigue una restitución, o restablecimiento al estado anterior 

sino más bien que el daño supone un equivalente en dinero.  

Hay dos tipos: el material que se relaciona con la pérdida (lucro cesante) o 

disminución de los ingresos (gastos) de la víctima como consecuencia del hecho 

vinculado a ello, así como todos los dispendios que realice la víctima en el presente o 

futuro como consecuencia del hecho punible. 

Es con la indemnización que el derecho exigible de reparación se torna medible, 

cuantificable y susceptible de valor económico no solo por las pérdidas o desembolsos 

inmediatos de la víctima también de los que sucedan a largo plazo como consecuencia 

directa del hecho, aspectos que deberán ser considerados por el juez en su valoración 
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pecuniaria el daño y del que el imputado es responsable de su entrega. 

En el caso que sean perjuicios comprobables como la pérdida de empleo, seguro 

o prestaciones en general (asistencia jurídica y médica, entre otros) los términos en que 

se proponga deberán ser amplios para lograr cubrir en la mayor medida de lo posible el 

sufrimiento causado y debe contarse con la asistencia de peritos expertos en la materia 

que haya que evaluar que contribuyan en la decisión judicial de reparación integral 

efectiva. 

Las medidas de satisfacción de la víctima se refieren a la reparación integral más 

allá de cualquier valor monetario y que sin lugar a dudas la indemnización es 

importantísima para la víctima, no cabe dudas que hay daños incuantificables en materia 

de derechos y se trata de valorar otros mecanismos que posibiliten la integralidad del 

derecho a la reparación. 

Dicho mecanismo de reparación integral contribuye a resarcir la dignidad, a la 

declaración judicial pública de responsabilidad del imputado, la disculpa y cualquier 

reconocimiento a las víctimas en su búsqueda de justicia y certeza histórica. 

Las medidas de satisfacción son aquellas diligencias a las que se obliga el Estado 

para reparar el daño ocasionado a la víctima que pueden ser la disculpa pública, el 

actuar orientado al restablecimiento y reconocimiento de la dignidad, la publicidad de 

los actos procesales y de la sentencia, la misma sanción que imponga una vez valorados 

los hechos con todas las garantías al respecto. Ello parte del claro reconocimiento de 

una responsabilidad que tiene carácter objetivo, cuya mala ejecución deriva en crear un 

mayor grado de incredulidad en cuanto a la administración de justicia penal, ya que los 

preacuerdos del proceso abreviado pueden evidenciar una violación de las garantías 

fundamentales. La responsabilidad objetiva debe estar en correspondencia con el daño 

provocado a la víctima.   

No siempre el resarcimiento material es la solución para la reparación integral de 

las víctimas, otras veces son su reputación, su intimidad u otros elementos que pueden ir 

en detrimento de los derechos de la víctima ocasionando graves daños donde 

mecanismos menos asociados a valor pecuniario son más garantes de sus derechos a  la 

reparación integral tales como la misma disculpa pública o la confirmación de sanción 

mediante sentencia debidamente publicitada donde efectivamente se ha reconocido la 

responsabilidad y consiguiente actuar del procesado. 
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Las garantías de no repetición son medidas de carácter política, administrativa, 

legislativa, judicial que propicien que no se reproduzcan los hechos ocurridos y 

provoque nuevas víctimas, se busca desincentivar de cierta manera a la sociedad sobre 

los hechos delictivos que produjeron un daño. Dichas garantías tienen una índole 

preventiva a mediano y largo plazo donde se planea evitar que la víctima lo sea de 

nuevo por las mismas razones o surjan otras nuevas. 

El ejemplo más clásico de este tipo de mecanismo es la privación de libertad del 

procesado, algo que supuestamente desincentiva en la realización futura de hechos 

similares delictivos. La manera más efectiva de implementar esta medida es establecer 

una política pública de carácter judicial, donde el juez tenga la posibilidad de  

identificando las áreas de riesgo e informando debidamente a la ciudadanía sobre ello 

mediante los medios de comunicación existentes y el responsable por excelencia de ello 

es el Estado. 

Una manera de lograr efectivizar el cumplimiento de los mecanismos de 

reparación integral y que ha sido eliminado con el COIP, es la suspensión de juicio 

cuando al procesado se le exigen el cumplimiento de determinadas condiciones 

reparatorias por un periodo determinado que de no cumplirlas se continúa con el juicio 

inicial. Entre las medidas o condiciones exigidas podría estar la reparación integral de la 

víctima logrando la prontitud de aquella tan anhelada. 

Actualmente dicha medida ha sido eliminada del COIP, donde la solución de 

conflictos es la protagonista del sistema de reparación integral de la víctima pero que la 

suspensión de juicio pudiera ser otro procedimiento en aras de lograr la reparación 

integral basado en la comunicación de víctima y procesado. 

Ante todo, se impone que la asesoría e información a las víctimas constituya una 

obligación de la autoridad judicial y debería ser regida por algún organismo o entidad 

especializada no solo en la ayuda a las víctimas en este sentido sino en el seguimiento y 

cumplimiento de las medidas dispuestas de reparación integral. 

Es importante el reconocimiento de que el proceso termina con la efectiva 

reparación integral de las víctimas cuando corresponda y no con poner en prisión al 

responsable o sancionarlo. 

Ahora bien, ya se ha expuesto con anterioridad que la reparación constituye una 

denominación que engloba diversas medidas de resarcimiento, en las cuales las distintas 
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formas de reparación resultan en ocasiones ser complementarias y no una simple 

alternativa. Las víctimas tienen el derecho a una reparación adecuada, efectiva y rápida, 

la cual deberá ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. Para 

lograr esto resulta de vital importancia la labor desempeñada por los jueces. Dicha labor 

debe estar marcada por directrices que lleguen a efectivizar su decisión reflejada en la 

sentencia, para lo cual debe hacer valer un mayor protagonismo en relación a la 

materialización de la reparación integral a las víctimas, estas directrices pueden ser:  

- Para la materialización de la indemnización económica el juez debe realizar 

una correcta valoración del daño material, ya sea asistido por peritos o 

valiéndose de las pruebas presentadas en el proceso. Para que la víctima 

llegue a percibir el monto económico indemnizatorio los jueces pueden 

disponer acciones concretas, como el embargo de bienes, cuentas bancarias o 

parte de las remuneraciones salariales, todo ello sobre el patrimonio del 

acusado, que brinden una seguridad en el cumplimiento de la reparación 

integral. 

- En el supuesto de mediar la rehabilitación para la víctima, muy frecuente en 

los delitos de tránsito, y que esté enfocada en el ámbito de la salud, los jueces 

deberán velar por el cumplimiento adecuado de dicha reparación, desde la 

asistencia médica recibida, hasta el abono del monto económico que recae en 

el acusado, como causante del daño. Es decir, el juez puede ordenar al 

profesional de la salud, la entrega de informes periódicos donde se relate la 

evolución de la víctima sometida a determinado tratamiento.   

- En el caso de la ejecución de una adecuada satisfacción, los jueces deberán 

reflejar de manera clara en la sentencia, el resarcimiento del daño material, 

sea por medio de disculpas o la aceptación de responsabilidad del acusado. 

Acción que puede garantizar si se realiza en el órgano judicial. Esto no solo 

se refleja en la determinación de una suma monetaria compensatoria, sino en 

la realización de acciones concretas como las disculpas públicas por parte del 

acusado, o la implementación de programas que lleguen a prevenir la 

materialización de actos que atenten contra los derechos de las personas.   

- Otra de las acciones a tomar en cuenta por los jueces sería el nombramiento 

en la sentencia de las autoridades competentes que velen por el cumplimiento 
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de la reparación integral, con el fin de que la sentencia no constituya letra 

muerta y la víctima deba remitirse a otros recursos legales para poder 

satisfacer sus derechos. La responsabilidad de velar implica la entrega de 

informes al juez competente de que las obligaciones respectivas han sido 

cumplidas en el tiempo establecido en la sentencia.  
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Conclusiones 

La reparación integral es un derecho y una garantía fundamental que tienen las 

personas que han sido violentadas en sus derechos humanos a través de una sentencia 

que es emitida por el juez, quien debe determinar las medidas a aplicarse, el tiempo de 

ejecución y la persona responsable de su cumplimiento, todo esto a fin de que la víctima 

sea resarcida en su totalidad por el daño causado.  

La reparación integral como institución jurídica está reconocida 

constitucionalmente y constituye un principio del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, y se encuentra normada en distintos instrumentos internacionales y 

su alcance ha sido desarrollado en varias sentencias de la Corte IDH, que constituyen 

jurisprudencia obligatoria que deben ser aplicadas en el ordenamiento jurídico de cada 

país. 

La reparación integral dentro de la normativa penal ecuatoriana es considerada como un 

derecho y una garantía, la cual posee además un vínculo directo con la sanción penal 

donde necesariamente va incluida la reparación, para lo cual el Juez debe aplicar todos 

los mecanismos que lo conforman dependiendo del delito cometido. 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano ha contemplado que la víctima debe gozar 

de protección especial y cuando se le han violentado sus derechos los jueces en 

sentencia deben aplicar sin dilaciones medidas que reduzcan en lo posible los efectos 

del daño causado, así se puede aplicar el conocimiento de la verdad de los hechos y la 

restitución, indemnización, rehabilitación, garantías de no repetición y satisfacción del 

derecho violado.  

El procedimiento abreviado constituye un derecho del procesado y es un juicio 

sumario donde el presunto responsable acepta los hechos fácticos materia del 

enjuiciamiento y a cambio recibe una pena menor producto de la negociación con el 

Fiscal.  

En el ordenamiento ecuatoriano se regula el procedimiento abreviado, pero 

otorgándole un papel secundario o declarativo a la víctima, convirtiéndola en cenicienta 

del proceso al no otorgarle un papel activo obligatorio en el proceso cuando en realidad 

su injerencia es importante en la búsqueda de la reparación integral. 

La tutela de los derechos de todas las partes, pero con especial atención a los 

derechos de las víctimas en el procedimiento abreviado deben ser transformados por 
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parte del juez sustanciador, debido a que en estas audiencias de juzgamiento muchas 

veces los abogados/as patrocinadores de las víctimas no realizan una verdadera defensa 

técnica y es aquí donde la víctima no posee prueba alguna sobre los daños causados ya 

sean materiales o inmateriales.  

La declaración de responsabilidad por parte del procesado es un requisito 

importante para acogerse al procedimiento abreviado, sin embargo, la víctima no es 

tomada en cuenta, y debería tener un rol fundamental como sujeto activo e interesado en 

la garantía de reparación integral frente al daño causado. 

Aunque el ordenamiento jurídico ecuatoriano la regulación formal de la 

reparación integral, está acorde con los estándares internacionales y el modelo 

normativo desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sin 

embargo, los jueces de tránsito se limitan a una aplicación restringida de las medidas de 

reparación, pues se limitan a disponer la indemnización económica, reproduciendo la 

persistencia de un modelo formal civilista y no material constitucional. 

Los mecanismos de reparación integral, dictados en una sentencia judicial, no resultan 

ser del todo efectivos en lo que se relaciona con los tiempos de su ejecución, así como 

la persona o entidad pública o privada obligada a ejecutarla ya que existen muchos 

casos en los cuales la víctima no recibe su reparación. 

Aunque existen importantes precedentes judiciales que dan cuenta de esfuerzos 

por parte de algunos jueces de concretar una visión garantista de la reparación integral y 

activar mecanismos efectivos para su cumplimiento efectivo, todavía se mantienen 

como casos aislados, que no obstante constituyen referentes que se deben reproducir e 

incrementar.  
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Recomendaciones 

Resulta necesaria la incorporación de algunos lineamientos de interpretación, 

argumentación sustentados en los principales estándares internacionales de protección 

de derechos humanos para la determinación del alcance y el cumplimiento efectivo de la 

reparación integral.  

Se requiere una redirección en la actuación de los jueces dentro del 

procedimiento abreviado, que permita un mayor protagonismo y autonomía del papel 

procesal de la víctima en dichos procesos, mediante la obligación de participación de la 

víctima como efectivo sujeto activo penal. 

Cuando el procesado advierta de forma oral al juez, su deseo voluntario de 

someterse al procedimiento abreviado desde la audiencia de formulación de cargos 

hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio, sino existe oposición o no está 

presente la parte afectada en la diligencia, deberá diferir o suspender la audiencia a 

efectos de que la víctima pueda concurrir a la nueva con todo su acervo probatorio afín 

de justificar los daños y perjuicios causados producto del accidente de tránsito. 

Es imprescindible que los jueces en sus sentencias al disponer la reparación 

integral hagan constar en la misma, la determinación de las medidas a aplicarse, el 

tiempo de ejecución de la reparación integral y cuál es la persona o entidad pública o 

privada responsable de ejecutarla ya que como consecuencia de esta aplicación la 

víctima podrá hacer efectiva su reparación. Además, los jueces deberían promover una 

práctica judicial garantista que prevea desde el propio desarrollo del proceso la 

implementación de medidas cautelares que garanticen la ejecución de la reparación 

integral.  

Debe existir un reconocimiento efectivo de la sentencia judicial de reparación 

integral por parte de los jueces. Razón por la cual, constituye su total responsabilidad, 

que la víctima llegue a recibir la reparación de forma adecuada. Es así, que los jueces 

deben aplicar mecanismos efectivos con los cuales se alcancen la reparación integral, 

herramientas que la propia ley les otorga.  

Las instituciones judiciales públicas, como el Consejo de la Judicatura, deberán 

implementar cursos de especialización para los funcionarios que forman parte de la 

Administración de Justicia, respecto a los derechos de la víctima, con énfasis en los 

principales estándares de derechos humanos sobre reparación integral en los 
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procedimientos abreviados. 

El Consejo de la Judicatura como órgano de gobierno, administración, vigilancia 

y disciplina de la Función Judicial, debería emitir una resolución, a fin de los jueces 

informen semestralmente sobre el seguimiento y cumplimiento de la reparación integral 

dispuestas en sentencia, toda vez que los operadores de justicia en especial el juez no 

verifica si la víctima ha sido o no reparada integralmente pese a la existencia de normas 

que obligan su cumplimiento.  
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Anexo 1. Información Procesal Primer Semestre del 2015 
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Anexo 2. Comunicaciones enviadas 
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Anexo 3. Sentencias de la Unidad Judicial de Tránsito 

Sentencia 2015-00728 
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Anexo 4. Certificaciones de sentencias que han sido efectivamente cumplidas 
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Anexo 5. Sentencias emitidas en caso Calderón Molina vs. V. Salazar, por accidente de 

tránsito con muerte 
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Anexo 6. Sentencia de tránsito con prácticas judiciales garantistas 
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